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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Barcelona á D. Francisco Sepúlveda, 
que desempeña igual cargo en la de Granada.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Granada á D. Cástor Ibañez Aldecoa, 
que desempeña igual cargo en la de Valladolid.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Valladolid á D. Rufo de Negro, que 
desempeña igual cargo en la de Guadalajara.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l m a n o . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M l n is t r o s  ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Guadalajara á D. Eulogio Benayas, 
que desempeña igual cargo en la de Badajoz.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.«i

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Ordenador general de 
Pagos del Ministerio de Fomento á D. Mariano 
Cancio Villa-am il, Oficial é Interventor gene
ral del mismo.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

FRANCISCO DE LUXÁN.

Por salida de D. Mariano Cancio Villa-amil 
de la plaza de Oficial tercero de la clase de 
terceros del Ministerio de Fomento,

Vengo en conceder los ascensos de escala 
en dicha clase, y nombrar para la vacante que 
resulta en la misma á D. Manuel Cañete, Ofi
cial que ha sido del Ministerio de la Goberna
ción.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

FRANCISCO DE LUXÁN.

En atención á los especiales conocimientos 
de D. Frutos Saavedra Meneses, Oficial del 
Ministerio de la Guerra y Diputado á Córtes, 

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión 
permanente de pesas y medidas.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l m a n o .
E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

FRANCISCO DE LUXÁN.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAI. DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por mi 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de Ministros, oido el Con
sejo de Estado, y con arreglo á la autorización 
concedida al Gobierno por el art. 8 .° de la ley 
de 28 de Enero de 18 5 6 ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á 1). Matías Vila, 

D. José María Pamies , D. Pedro Odena y 
Pujol, D. José Montaner, D. Tomas Lletget y 
Cailá y D. Tomás Grau Company, en su nom
bre y en el de los demás socios accionistas de 
la compañía erigida para fundar un Banco en 
Reus, y de quienes son legítimos representan
tes, la creación en dicha ciudad del expresado 
establecimiento, que se titulará Banco de Reus, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de 28 de

Enero de 1856 y á las que rijan en lo su
cesivo.

Art. 2.° La duración del Banco será de 25 
años , á contar desde su constitución defini
tiva.

Art. 3.° El capital del Banco será de 
2.500.000 rs., representados por 1.250 accio
nes de á 2.000 rs. cada una, haciéndose efec
tivo en el plazo y en la forma determinada en 
los artículos 5.° y 6.° de la expresada ley de 
28 de Enero de 1856.

Art .4.° El Banco de Reus será administra
do por una Junta de gobierno, compuesta de 
nueve individuos y tres suplentes elegidos por 
la general de accionistas.

Art. 5.° El Gobierno nombrará el Comi
sario Régio del Banco de Reus con arreglo al 
art. 18 de la precitada ley, cuyo sueldo, que 
no podrá exceder de 30.000 rs., satisfará el 
referido Banco.

Art. 6.° El Banco de Reus arreglará todas 
sus operaciones á lo dispuesto en la legislación 
vigente y á lo que resulte de los estatutos y 
reglamento que para el mismo sean aprobados 
por el Gobierno.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  H a c i e n d a ,

PEDRO SALAVERRÍA.

REAL ORDEN.
La R e i n a  (Q. D. G.); de acuerdo con el parecer del 

Consejo de Ministros y de conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Estado, se ha servido apro
bar los adjuntos estatutos y reglamento para el régi
men y administración del Banco de Reus, dispo
niendo se publiquen en la Gaceta oficial, según lo 
prescrito en el art, 8.° de la ley de 28 de Enero 
de 1856, y resolviendo al propio tiempo que quede 
aplazada la constitución definitiva del expresado es
tablecimiento hasta tanto que se cumplan todas las 
prescripciones de la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 27 de Diciembre de 1862.

SALAVERRÍA.
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

ESTATUTOS DEL BANGO DE REUS.

TITULO PRIMERO.
DE LA CONSTITUCION Y DURACION DEL BANCO.

Artículo 1 .* Con arreglo á las facultades concedidas en 
la ley de 28 de Enero de 4 856, se establece un Banco en 
la ciudad de Reus, que se denominará Banco de Reus.

Art, 2.® El capital del Banco será de 2.500.000 rs. efec
tivos, representado por 1.250 acciones de á 2.000 rs. cada 
una. Este capital podrá aumentarse previo acuerdo de 
la junta general de accionistas y autorización del Go
bierno de S. M.

Art. 3.* La duración del Banco será de 25 años. Si 
ántes de cumplirse este término quedare reducido su ca
pital á la m itad , el Gobierno propondrá á las Córtes las 
nuevas condiciones con que deba continuar, ó bien la 
disolución ó liquidación del mismo.

TITULO II.

DE LAS ACCIONES.

Art, 4.* Las acciones, del Banco estarán inscritas en 
doblé registro á nombre de personas ó establecimientos 
determinados, y de ellas se expedirán á sus dueños ex
tractos de inscripción uniformes que constituirán el tí
tulo de propiedad.

Art. 5.® Las acciones son enajenables por todos los 
medios que reconoce el derecho cuando no hayan sido 
embargadas por providencia de Autoridad competente.

Art. 6.* La trasferencia de las acciones se verificará en 
virtud de declaración que ante la Administración del 
Banco hará el dueño por sí ó por medio de un tercero 
que le represente con poder especial ó general para ena
jenar, firmándola en el registro del Banco con interven
ción de corredor de número. También puede hacerse la 
trasferencia por medio de escritura pública.

TITULO III.
DE LAS OPERACIONES DEL BANCO.

Art. 7.* El Banco se ocupará en descontar, g ira r, pres
tar , llevar cuentas corrientes, ejecutar cobranzas, reci
bir depósitos, contratar con el Gobierno y sus dependen
cias competentemente autorizadas, sin quedar nunca en 
descubierto.

Art. 8.® No podrá el Banco negociar en efectos públi
cos ni poseer más bienes inmuebles que los precisos para 
su servicio. Le será permitido no obstante adquirir los 
que se le adjudiquen en pago de créditos que no pueda 
realizar con ventaja de otra m anera, pero deberá proce
der oportunamente á su enajenación.

Art. 9.® Las letras y pagarés que el Banco descuente 
han de estar expedidas con las formalidades prescritas 
por las leyes , tener tres firmas de conocido abono , una 
de ellas, cuando ménos, avecindada en Reus, y un plazo 
que no exceda de 90 dias. Podrán sin embargo admitirse 
aquellos efectos con dos firmas siempre que lo acuerde 
por unanimidad la comisión permanente. La Administra
ción del Banco es árbitra de admitir ó negar el descuento 
de los efectos que se le presenten, sin que en ningún caso 
esté obligada á dar razón de sus decisiones.

Art. 10. El Banco no hará préstamos sino á personas 
abonadas, ni por plazos que excedan de 90 dias. Sus ga
rantías consistirán en pastas de Oro ó p la ta , ó en efectos 
de la Deuda del Estado ó del Tesoro público con pago 
corriente de Ínteres ó amortización periódica y necesa
ria establecida por las leyes. No serán admitidas en ga
rantía de préstamos las acciones del Banco ni los bienes 
inmuebles. Para admitir acciones de sociedades industria
les ó comerciales constituidas legalmente ú otros efectos 
será necesaria una autorización Real expedida á instan
cia del Banco, con demostración de las causas que justi
fiquen su conveniencia, y prévio informe del Consejo de 
Estado.

Art, 11. El premio de los descuentos y préstamos se 
fijará mensualmente ó en períodos más breves, si así 
conviniere al Banco, pudiendo ser diferente en Reus y 
fuera de aquella localidad, y también entre los descuen
tos y préstamos.

Art. 4 2. Los efectos que se dén en garantía de présta
mo, solo serán admitidos por un valor que no exceda de

las cuatro quintas partes del precio corriente que tuvie
ren en el mercado , quedando obligados sus dueños á 
mejorar la garantía si dicho precio bajase un 10 por 100. 
El Banco podrá disponer la venta de estos efectos al te r
cero dia de haber requerido por escrito al tomador del 
préstamo para mejorar la garantía, si 110 la hubiese con
signado , y al dia inmediato siguiente al del vencimiento 
del pagaré, si este no hubiese sido satisfecho. A estas 
ventas se procederá sin necesidad de providencia judicial 
con intervención de Agente de cambio ó Corredor de nú
mero ó por otro medio oficial que se halle establecido pa
ra la de los valores de que se trata. Para que 110 haya obs
táculo en estas enajenaciones , serán trasferidos al Banco 
dichos efectos cuando consistan en inscripciones nomi
nales, acompañados de un poder especial para su venta en 
el caso de que no se cumpliere el contrato, dándose no 
obstante por la Administración á los interesados un res
guardo en que se exprese este único y exclusivo objeto 
de la trasferencia. Si el producto de la garantía no alcan
zase á cubrir íntegramente al Banco, procederá este por 
la diferencia contra el deudor, á quien por el contrario 
será entregado el exceso si le hubiese.

Art, 13. Se prohíbe al Banco facilitar noticia alguna 
de los fondos que tenga en cuenta corriente pertenecien
tes á persona determinada, á no ser en virtud de provi
dencia judicial.

Art, 14. El Banco podrá emitir y poner en circula
ción billetes al portador desde 100 "rs. á 4.000 po ruña 
suma igual al triple de su capital efectivo, teniendo la 
obligación de conservar en metálico en su caja la terce
ra parte, cuando ménos, del importe de los billetes emi
tidos.

Art. 15. Los billetes que el Banco emita serán pagade
ros en su caja en los di as y hora que fije el reglamento.

TITULO IV.

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DEL BANCO.

SECCION PRIMERA.
Art, 16. El Banco será administrado bajo la inspec

ción de un Comisario de Real nombramiento por una Jun
ta de gobierno compuesta de nueve individuos y tres su
plentes, nombrados por la junta general de accionistas á 
pluralidad absoluta de votos, y por una comisión per
manente formada de tres individuos de los que compon
gan la Junta de gobierno.

La Junta de gobierno y la comisión serán responsa
bles á los accionistas de todas las operaciones que se prac
tiquen contra lo dispuesto en los estatutos y reglamento.

La Junta de gobierno podrá nombrar comisiones es
peciales que por delegación entiendan en los negocios 
que no correspondan á la comisión permanente.

Art, 17. Los cargos de los individuos de la Junta de 
gobierno durarán tres años; se renovarán por terceras 
partes, y podrán ser reelegidos.

Art. 18. Para ser individuo de la Junta de gobierno es 
indispensable estar domiciliado en Reus, tener la edad 
de 25 años cumplidos, ó habilitación legal para contratar 
y quedar obligado, y ser propietario de 20 acciones del 
establecimiento , las cuales han de estar en él depositadas 
durante el desempeño del cargo.

Art, 19. No podrán pertenecer á la Junta de gobierno, 
además de los extranjeros excluidos por las leyes, los que 
se hallen declarados en quiebra; los que hayan hecho 
suspensión de pagos hasta que fueren rehabilitados; los 
que hubiesen sido condenados á pena aflictiva, y los que 
estén en descubierto con el mismo establecimiento por 
obligaciones vencidas.

Art, 20. Tampoco podrán pertenecer á la Junta de 
gobierno áu n  mismo tiempo los que tengan entre sí so
ciedad colectiva ó comanditaria, ni los que sean parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, ó segundo de 
afinidad.

Art, 21. Los individuos de la Junta de gobierno ten
drán derecho por su asistencia á las sesiones de la misma 
Jun ta , á una remuneración que se fijará en la primera 
junta general de accionistas que se celebre después de 
constituido el Banco, cuyo acuerdo sobre este particular 
se considerará parte integrante de los presentes estatutos.

Art. 22. Los suplentes deben hallarse adornados de los 
mismos requisitos que los propietarios, y sustituirán á 
estos por el orden de su nombramiento, en caso de va
cante , ausencia ó enfermedad.

SECCION SEGUNDA.

Del Comisario Régio.
Art. 23. El Comisario Régio es el representante del Es

tado para cuidar de que las operaciones del Banco se a r
reglen á las leyes, estatutos y reglamento.

Sus atribuciones en este sentido son:
1.a Presidir las juntas generales de accionistas y las 

de gobierno; y cuando lo tenga por conveniente, las de 
la comisión permanente y especiales.

2.a Llevar la correspondencia del Banco con el Go
bierno de S. M.

3.a Suspender la ejecución de los descuentos, présta
mos ó cualquiera otra operación acordada, cuando no la 
encuentre arreglada á las leyes, estatutos ó reglamento 
del Banco, haciendo desde luego las observaciones con
venientes á la Junta de gobierno ó comisión que lo hu
biese acordado. Si no obstante resolviera que se lleve á 
efecto la operación, el Comisario podrá todavía suspen
derla , consultando sobre ella inmediatamente al Ministe
rio de Hacienda:

Y 4.a Firmar los extractos de inscripción de las accio
nes y billetes del Banco , así como los libros que deter
mine el reglamento.

Art. 24. El Comisario Régio asistirá con frecuencia al 
establecimiento, y no podrá ausentarse de Reus sin Real 
licencia.

Art. 25. Podrá reconocer, siempre que lo estime con
veniente , los libros, registros y asientos del estableci
miento y asistirá los arqueos cuyas actas autorizará cuan
do lo verifique, para cerciorarse de que existen en caja 
y cartera los valores correspondientes con arreglo á las 
leyes, estatutos y reglamento.

Art. 26. El sueldo del Comisario Regio, que será satis
fecho por el establecimiento , no  pasará de 30.000 rs. anua
les.

SECCION TERCERA.

De la Junta de gobierno.
Art, 27. Son atribuciones de la Junta de gobierno.
1 .a Determinar el orden y la forma con que han de 

llevarse los registros de las acciones y los de sus trasfe- 
rencias y todos los libros de cuentas del establecimiento.

2.a Fijar con arreglo á las leyes la suma y número de 
billetes que deban em itirse, su tipo y circunstancias.

3.a Señalar la cantidad que haya de emplearse en des
cuentos y préstamos y el premio y requisitos que en ellos 
haya de exigirse.

4.a Formar las listas de las firmas admitidas á des
cuento , fijando el crédito que á cada una de las últimas 
pueda concederse.

5.a Enterarse de las operaciones de la administración, 
del movimiento de fondos y situación del Banco en todas 
sus dependencias.

6.a Examinar cada seis meses el balance que debe for
marse de las cuentas del Banco, y acordar la distribución 
de los beneficios líquidos entre los accionistas y el fondo 
de reserva, según corresponda.

7.a Nombrar el Administrador y Secretario del Banco; 
y á propuesta en terna del primero los demás empleados 
del establecimiento, á excepción de los subalternos del 
Cajero, señalando á todos el sueldo que deban disfrutar.

8.a Acordar la convocación de la junta general de ac
cionistas para las sesiones ordinarias y extraordinarias en 
los casos previstos por los presentes estatutos.

9.a Nombrar los comisionados y corresponsales del 
Banco.

10. Aprobar la memoria y la cuenta general de opera
ciones que ha de presentarse cada seis meses á la junta 
general ordinaria.

11. Presentar á la misma junta general las proposicio
nes que juzgue conveniente ; examinar las que hagan los 
accionistas, y dar dictámen sobre ellas. ' j

12. Vigilar sobr'e el cumplimiento de los estatutos y 
del reglamento del Banco y de los acuerdos dé la misma 
jun ta , adoptando dentro de sus facultades todas las me
didas convenientes para el mejor servicio del estableci
miento.

Art. 28. Sin la concurrencia de cinco de sus indivi
duos, cuando m enos, no podrá la Junta de gobierno dic
tar acuerdo alguno.

Art. 29. Todos los individuos de la junta alternarán 
mensualmente por el orden de su nombramiento en la 
presidencia de la misma Junta, cuando no concurra á 
ella el Comisario Régio.

SECCION CUARTA.
De la comisión permanente.

Art. 30. La Junta de gobierno nombrará de su seno 
una comisión permanente, compuesta de tres individuos, 
los cuales se renovarán cada aña, pudiendo ser reele
gidos.

Art, 31. Corresponderá á esta comisión:
1 .* Acordar los giros.
2.® Conceder ó negar, conforme á los acuerdos de la 

Junta de gobierno , los descuentos, préstamos, cobranzas 
y depósitos.

3.® Decretar las peticiones para la apertura de cuentas 
corrientes.

4.® Cuidar de la marcha de los asuntos del Banco y de 
la confección de billetes.

5.® Asistir á los arqueos:
Y 6.® Vigilar la observancia de los estatutos y regla

mento.
SECCION QUINTA.

D el A d m i n i s t r a d o r .
Art, 32. El Administrador tendrá á su cargo la gestión 

de los negocios del Banco, la dirección de la oficina y lle
vará la firma del establecimiento, excepto en las relacio
nes de este con el Gobierno de S. M., que corresponden 
al Comisario Régio.

Permanecerá en las oficinas las horas que estén 
abiertas y no podrá hacerse cobro ni pago sin su autori
zación.

Asistirá á las sesiones de las juntas generales, de las 
de Gobierno y de su comisión permanente , en las cuales 
solo tendrá voz consultiva, y propondrá en terna á la 
Junta de gobierno el nombramiento de los empleados y 
subalternos del Banco, á excepción de los de la Caja.

Art. 33. El Administrador, ántes de tomar posesión 
de su destino, deberá presentar una fianza de 5.000 du
ros á satisfacción de la Junta de gobierno.

Art, 34. El Administrador podrá ser removido siem
pre que la Junta de gobierno juzgue que los intereses del 
Banco no están atendidos con suficiente celo é inteli
gencia.

TITULO V.
DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.

Art, 35. La junta general se compondrá de todos los 
accionistas; pero para tener voz y voto en ella se requie
re ser propietario de 10 ó mas acciones inscritas á su fa
vor tres meses ántes de la celebración de la junta ge
neral. •

Art. 36. El derecho de asistencia á esta junta no pue
de delegarse, y solo las mujeres casadas, los menores, las 
corporaciones y establecimientos públicos podrán con
currir por medio de sus representantes legítimos. Las 
viudas y solteras podrán nombrar a 1 efecto apoderados 
especiales.

Art. 37. Cada individuo de la Junta general de los que 
pueden votar, solo tendrá un voto, cualquiera que sea el 
número de las acciones que posea.

Art. 38. Las sesiones ordinarias de la junta general 
se verificarán en Mayo y Noviembre de cada año, de
biendo anunciarse, por lo ménos 45 dias ántes, en la Ga
ceta de Madrid y en los periódicos oficiales de Reus, si los 
hubiese, el dia señalado para la reunión.

Art. 39. Ai que corresponda por turno presidir la Jun
ta de gobierno, presidirá también la junta general, siem
pre que el Comisario Régio no concurra á ella.

Art. 40. Se someterán al exámen y aprobación de la 
jun  ta general las operaciones del Banco y la cuenta de 
sus gastos, según resulten del balance, libros y documen
tos que le justifiquen.

Art. 41.‘ La junta general de accionistas nombrará los 
individuos que han de componer la de gobierno, y resol
verá sobre las proposiciones que esta ó los demás accio
nistas presenten relativas al mejor órden y prosperidad 
del establecimiento, en conformidad con sus estatutos.

Art. 42. Serán acordados por la jun ta general en se
sión ordinaria los aumentos que convenga hacer en el 
capital del Banco, en conformidad al art. 2.® de estos es
tatutos. «

Art. 43. La jun ta general será convocada extraordina
riamente cuando la de gobierno lo estime necesario para 
la resolución de un negocio grave.

El anuncio se hará con la posible anticipación de la 
misma manera que para las juntas ordinarias.

TITULO VI.

DE LOS BENEFICIOS Y SU DISTRIBUCION.

Art. 44. El Banco tendrá un fondo de reserva equiva
lente al 10 por 100 de su capital efectivo, formado de los 
beneficios líquidos que produzcan sus operaciones, con 
deducción del interés anual del capital, que en ningún 
caso excederá de 6 por 100.

Los beneficios que resulten después de satisfechos los 
gastos é intereses se aplicarán por mitad á los accionistas 
y al fondo de reserva hasta que este se complete, en cuyo 
caso se repartirán aquellos íntegros á los mismos.

Art. 45. Cuando el fondo de reserva lo permita, y con 
aprobación de la junta general de accionistas, podrá 
construirse un edificio para las oficinas del Banco ^pro
porcionado á la importancia del establecimiento.

TITULO VIL 
*

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 46. El Banco, en cumplimiento de lo que prescri
be el art, 21 de la ley feneral, publicará mensualmente 
en la Gaceta del Gobierno el estado de su situación, y 
cada seis meses el balance general aprobado en la junta 
general ordinaria.

Art, 47. Para toda alteración en estos estatutos, debe
rá proceder acuerdo de la junta general de accionistas y 
aprobación del Gobierno, prévio informe del Consejo de 
Estado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1.a La primera Junta de gobierno que se nóm
b rese  renovará cada año por terceras partes en sen
tido inverso de su elección, quedando por consiguiente 
renovada á los tres años su totalidad.

2.a El importe de las acciones se hará efectivo tan 
pronto como se reciba el decreto de autorización.

3.a Si á los ocho dias después de constituido el Banco 
algún accionista dejase de consignar el importe de sus 
acciones, la Junta de gobierno optará entre proceder eje
cutivamente contra el moroso ó disponer del pedido por 
que se halle en descubierto.

4.a La primera junta general se formará de todos los 
accionistas inscritos que concurran á ella, á cuyo efecto 
todos serán oportunamente convocados.

REGLAMENTO DEL BANCO DE REUS.

CAPÍTULO PRIMERO.

DE LAS ACCIONES DEL BANCO Y DE SU TRASFERENCIA.

Artículo 1 .* Para la inscripción y movimiento de las 
acciones del Banco habrá éñ la Secretaría : Un registro 
generad de origen. Un libro de trasterencias; Un libro dé 
cuentas de accionistas; Y nn libro especial déstitlado á la 
anotación de las acciones retenidas ó én garantía.

Art. 2.® En el registró general1 de origen estarán ins - 
critas las acciones por órden de numeración progresiva 
desde el 1 hasta ed 1.250, cen designación de 4a» persona* 
corporación ó establecimiento á que ellas1 pertenezcan al 
tiempo: de su em ista . ■

Art. 3.® En el libro de las trasferencias se consignarán 
correlativamente las que sé vayan ejecutando cada dia.

Art. 4.® En el libro de cuentas de accionistas se abri
rán las referentes á todos los det’Banco acreditándoles las 
acciones que posean ó adquirieren, y cargándoles las que 
cedan y enajenen , haciéndose de un modo breve y sen
cillo las anotaciones convenientes respecto á la situación 
de las mismas acciones.

Art. 5.® Ep el libro especial destinado á la anotación 
de las acciones retenidas ó en garantía se éspécifíca)ráh 
detalladamente las providencias judiciales ó gubernativas 
que hayan producido la retención, y los contrates Ó caur 
sas que dieren origen á la garantía ó fianza que impida 
la libre disposición de las acciones.

Art. 6.® Los libros de acciones de la Secretaría estarán 
foliados, y todas sus hojas rubricadas por el Gomisario Ré
gio y por el Secretario. Los dos firmarán además en la 
primera hoja la nota que en ella ha de ponerse sobre el 
objeto á que cada libro se destine y número de hojas que 
contiene.

Art, 7.® Los extractos de inscripción qóe se expidan á 
los accionistas serán uniformes.y estarán firmados por el 
Gomisario Régio, el Administrador y el Secretario. En un 
mismo extracto podrán comprenderse todas las acciones 
que pertenezcan á cada accionista, expresando los nú
meros con que se hallar inscritas, y se extenderán con
forme al modelo núm. 1 •

Art. 8.® En los casos de extravío ó de inutilización de 
un extracto de acciones, se expedirá un nuevo ejemplar 
con el sello que contenga la palabra duplicado, después 
de justificarse ante el Banco el hecho en que haya de fun
darse la nueva expedición. A esta procederá en todo caso 
a publicación por tres veces en la Gaceta de Madrid y en 
algún otro periódico, si le hubiese en Reus, con el inter
valo de 10 dias de un anuncio á otro.

Art. 9.® No se procederá á la trasferencia de las accio
nes del Banco sin que se presenten en este los títulos 
nominales de las que hayan de mudar de dominio. Éstos 
títulos se cancelarán, expidiéndose otros á los nuevos ad- 
quirentes.

Art, 10. La trasferencia no se tendrá por concluida 
solemnemente miéntras no se halle formalizada en el 
Banco y expedido el correspondiente título.

Art. 11. Antes de preceder á toda trasferencia de ac
ciones, la Secretaría, bajo la responsabilidad del Secreta* 
rio, examinará

1.® La legitimidad del título de la acción ó acciones y 
su conformidad con los asientos de los libros:

Y 2.® Que la acción ó acciones que se intenta trasferir 
no se hallen sujetas á embargo ni á^tro obstáculo que 
impida legalmente su enajenación.

Art. 42. Conforme á lo dispuesto en el art. 6* de los 
estatutos, la trasferencia de las acciones puede hacerse 
por declaración de sus dueños ante la Administración del 
Banco ó por escritura pública. En el primer caso, el due
ño se presentará personalmente ó por medio de apode
rado especial ó general con facultad de enajenar en la 
Secretaría; y  hecha la declaración se extenderá esta en el 
libro de trasferencias bajo la fórmula que señala el 
modelo número 2.®, firmándola en el acto el misino ce- 
dente y un corredor, cuya operación quedará practicada 
dentro de las 24 horas de presentarse en el Banco. Se en
tregarán en el mismo los poderes especiales que sirvan 
para la trasferencia de acciones; y cuando esta se verifi
que en virtud de poder general, un testimonio fehacien
te de la parte que fuere necesaria.

Art. 13. No serán admitidos para la celebración de las 
trasferencias los poderes conferidos elf territorio extran
jero sin que conste su legitimidad por legalización de los 
Agentes públicos españoles que residan en el pais del 
otorgamiento, como se acostumbra para celebrar cual
quiera acto judicial.

Art. 14. Para formalizar las trasferencias de acciones, 
serán consideradas con igual valor que las escriturad pu
blicas las pólizas de las ventas hechas con la interven
ción de un Agente de cambio ó corredor en las plazas en 
que no haya Bolsas de contratación, estando firmadas por 
las partes contratantes, autorizadas por el mismo Agente 
ó corredor, y  acreditada su firma por la legalización 
de tres Notarios de la plaza donde se celebre él con
trato.

Art. 4 5. Siempre que por sentencia judicial ejecuto
riada se declare la pertenencia de una ó más acciones á 
favor de persona distinta de la que constare en los regis
tros, se presentará testimonio de aquella para que pueda 
hacerse la trasferencia.

Art. 16. Si la trasmisión de propiedad de las acciones 
procediese de sucesión hereditaria, y  fuese fino solo el 
heredero, deberá presentar en eLBanco, para reconocerle 
como sucesor en la propiedad dé las acciones de su cau
sante, testimonio de la clausula de institución , ó de la  
providencia judicial en que se le hubiese declarado here? 
dero abintestato.

Art. 17. Cuando fuesen varios los interesados en la 
herencia, además de la institución ó declamación dé here
dero justificará la persona que se manifieste como suce
sor en las acciones habérsele adjudicado estas en pago 
de su haber, con testimonio de la clausula de la partición 
judicial que diga relación á dichas acciones,

Art. 18. En la trasmisión por legado se acreditará la 
sucesión de las acciones por testimonio de la clausula 
testamentaria en que conste el legado.

Art. 4 9. Las acciones del Banco son  indivisibles: cuan
do una de ellas se trasmita por sucesión ó cualquiera 
otro motivo á varias personas, estas la poseerán en co
mún hasta que se consolide en una.

Art. 20. El embargo de las acciones se comunicará á 
la Administración del Banco por la Autoridad judicial 
que le haya acordado, con testimonio dé Ia» providencia. 
En vista de esta se harán las anotaciones en lps libros 
correspondientes para que no se autorice ni se reconozca 
por el Banco ningún acto de trasmisión de propiedad de 
la acción ó acciones embargadas. Iguales formalidades se 
observarán para el alzamiento del embargo. Los dividen
dos correspondientes á las acciones embargadas se reten
drán en el Bánco hasta que la Autoridad que dispuso el 
embargo declare la persona que deba percibirlos^ én cu
yo caso se satisfarán á esta, previa la oportuna comuni
cación con testimonio déla providencia. ;

Art. 21. Las acciones que se constituyan en garantía 
del desempeño de cualquiera de los cargos del Baqpq* 
continuaran inscritas en npmbre d$£US propietariosy 
estos en el goce de los de los dividendos, haGipridése, 
obstante en sus. respectivas. c u e n ta s ^  corresjwndieptes 
anotaciones que servirán para impedir la enalenapidn, 
miéntras no solevante el depósito por acuerdo ae la Jun
ta de gobierno. ,, . -

Art. 22. Para el cobro de los intereses y dividendos 
de las acciones del Banco que no esten sujetas a embar-, 
go, bastará que por persona conocida so presentía los 
extractos de inscripción do ellas en lá caja del estabteei* 
miento.



CAPITULO II.

D E LAS OPERACIONES DEL BANCO»

SECCION PRIMERA.

De los descuentos.
Art. 23 El Banco admitirá á descuento hasta la can

tidad que la Junta de gobierno hubiese señalado con este 
objeto, las letras y pagarés de comercio cuyo plazo no 
6XC6G3. el© yu alas.

A*rt. 24. Para los efectos del descuento se cóttside^ 
raran como de conocido abono todas aquellas firmas 
que por acuerdo de la Junta de gobierno estén com
prendidos en la lista ó registro de las firmas á que se re
fiere el párrafo cuarto del art» Í7 de los estatutos.

Art. 25. La persona que sin hallarse Comprendida en 
ja lista citada pretendiese que su firma sea admitida para 
Jos descuentos , deberá dirigirse al Administrador del 
Banco con una comunicación en que conste:

1.# La firma del demandante ó la de los socios autori 
zados para usarla si se tratase de una razón social.

2.̂  Su domicilio.
3. La oíase de comercio ó industria á qué sé dediqué: 
i 4. La indicación de dos ó tres personas que pue

dan informar acerca de su responsabilidad y solvencia;'
Art. 26. Cuando se presente al descuento algüila le

tra ó pagaré en que solo una de lás firmas esté cotí- 
prendida en la lista á que se Contrae el párrafo cúarto 
del art. 27 citado, pero que tenga otra que merécierá en
tera confianza> Ose dieran tales garantías queva juicio 
de la comisión permanente, aseguren completamente la 
realizacióndel efecto , podráadmitirse sin perjuicio de 
dar cuenta á la Junta de gobierno. Está acordará si pro
cede únicamente la aprobación del* descuento ó (si ha 
de tomarse nota de la firma en la lista, reconociéndole 
un crédito, bien sea á la firma por sí sola, ó acompañada 
♦ e ™ ya ôres .cIue se ofrezcan como aumento de garan
tía. El Banco tiene %6bre estos1 valores los mismos dere
chos que el art. 1 2 de los estatutos le concede en las ope- 
racionesde,préstamos» ^

Art. 27. La Junta de gobierno, al formar la lista áque 
^!ndep lo^ ^fcículos anteriores, tendrá en cuenta el capi
tal dei Bqnco para señalar elv crédito que por obligacio
nes directas ó indirectas puéde concederse á cada firma, 
Y cuyo crédito nunca podrá exceder de 300.00U rs.

Art. 28. Serán desechados los valores que se presen
ten̂  a desGiwnto,o»un cuando contuviesen tres firmas abo 
nadas en el Banco: ^

f  v Si en la foruaa do su extensión no estuviesen ar
regladas qxactan^nte-á lo que previenen las leyes.

2. Si se encontrasen en ellos algún endoso en blan
co, sin fecha ó con formula diferente de la que según de
recho trasjada. al c^ionark) el dominio de la letra ó pa
g a ^  - - e  v A i v  í *.  *

, ;3> Si /hubiere sospechas ,de que los valores se han 
creado sin mediar causa de deber ó valor efectivo- entre 
el librador y  tenedor, y^con-solo-el fin de proporcionarse 
fondos coni su. circulación. -v

Art. 29. El premio del descuento será igual para toda 
•clase de personas de-las admitidas A é l , seeün esté fijado 
por la Junta.de gobierno y anunciado ai publico.

Art» 30. Por ninguna consideración se dispensará el 
premio dpi descuento , aun cuando solo falte un día para 
el vencimiento de, la letra ó pagaré. <

Art. 31. El registro ó fista de las firmas admisibles 
al descuento se revisará siempre que los intereses del 
Banco lo aconsejen, a juicio de la Junta de gobierno v 
una vez al año, cuando ménos.

SECCION SEGUNDA.
De los giros.

Art. 32. La ^unta de gobierno acordará la forma , lí
mites y precauciones de las operaciones de giro.
, Art. 33. Éí Banco no tomará letras que excedan de 90

dias fecha> á contar desde el en que las adquiera.
Art. 34. Las letras han de reunir todas las formalida

des prescritas por las leyes.
Art. 35. Las letras que acepte el Banco lo serán preci

samente en nombre de este por su Administrador.

SECCION TERCERA.
'• De los préstamo^.

Art. 36. En ningún caso y bajo ningún pretexto se
harán por el Banco préstamos, en otra forma que la pres
crita en el art. 10 de los estatutos.

Art. 37. La Junta de gobierno señalará la cantidad 
mayor que pueda darse á préstamo á una sola persona ó 
sociedad, y á ella se sujetará la comisión permanente en 
estas operaciones, sin consideración á las garantías que 
se ofrezcan.

Art- 33. La valoración de las garantías se hará por la 
misma comisión permanente. , .

Art. 39- De las cantidades dadas por el Banco en clase 
dé préstamo, suscribirán los tomadores, bajo su sola fir
ma, pagarés extendidos en la forma prevenida en el ar
tículo 563 del Código de Comercio.

Árt. 40. El interés correspondiente á cada préstamo 
se pagará al tiempo de recibirse este, y los firmantes de 
la obligación no podrán exigir reintegro alguno de inte
rés, aun cuando satisfagan antes del vencimiento el todo 
ó una parte de la cantidad prestada.

SECCION CUARTA.
De Uts cuentas corrientes y cobranzas.

Á?L IL  Él Banco podrá abrir cuenta corriente á las 
personas.6 com pañíasquelo soliciten siempre que re
únan las condiciones fijadas por la Junta de gobierno.

Art. 42. No se abrirá cuenta corriente en el Banco á 
los que hubiesen hecho quiebra ó cesión de bienes, ni á 
los declarados insolventes sin que sean rehabilitados ju
dicialmente.

Art. 43. Solo se recibirán en cuenta corriente billetes 
del Banco y moneda de oro y  plata que circule legal
mente.

Art, 44. No bajará de 5.000 rs. la primera entrega pa
ra abrir una cuentahcorriente, ni de 500 cada una de las 
demás. 7, / .;

Art. 45. Los efectos á  cobrar, sea el que quiera su 
plazo, solo podrán admitirse en depósito ó al descuento.

Art. 46. Él Banco no se encargará de la cobranza de 
ningún efecto que carezca de las formalidades prescritas 
por las íéyes.

Art. 47.‘ ^íempre que se halle algún obstáculo en el 
cobro de un efecto, se devolverá oportunamente al inte
resado. para que use de &u derecho,

Art. 48. Los que expidieren libranzas contra el Banco 
sin tener fondos suficientes para su pago, podrán ser 
prmdos de tener cuenta abierta en el mismo, á juicio de 
la Juntá de gobierno.

Art. 49. Las personas ó sociedades admitidas á tener 
una cuenta abierta en el Banco, recibirán del Adminis - 
tradór unéuaderno, en cuyo debe pondrán los interesados 
todas las partidas de que disponen contra el estableci
miento , y la persoñá encargada por este sentará al cré
dito todas las que entreguen.

Támbiéñ recibirán los interesados un libro talonario 
con fos imbresos en qUé se han de extender las órdenes 
a ’cargo del Báncp para disponer.de los fondos que ten
gan en el ibismo por razón de su cuenta corriente , y de 
ctíyás dos matrices conservará una el establecimiento pa
ra asegurarse de lá legitimidad de aquellas, sin perjuicio 
de lo demás que al efecto acuerde la Junta de gobierno.

Art. 50. Él Banco no será responsable de las conse
cuencias del extravío ó sustracción de los talones que su
fran los interesados.

Art. 51. Ningún talón será expedido por cantidad me
nor de 500 rs. á no ser por saldo de cuenta.

Art. 52. Lá Junta de gobierno determinará, según las 
circunstancias, las condiciones y  formalidades con que el 
Banco haya de encargarse de ejecutar cobranzas.

SECCION QUINTA.

De los depósitos.
, Art. 53. El Banco admitirá depósitos voluntarios en 

monédá comente de oro ó plata y  en billetes del mismo 
Banco.

Art. 54. Estos depósitos se constituirán en los térmi
nos que los interesados y el Banco convinieren, dándose 
á los imponentes pará su  resguardo recibo firmado por el 
Administrador y  el Cajero, en que consten las cantidades 
entregadas y ,las condiciones con que lo hayan sido.

Art- 55. El Banco recibirá en depósito de custodia:
\ .* Monedas españolas, á condición de conservar las 

mismas que se entreguen. 
í*  Monedas extranjeras.
3.* Barras de oro y  plata.
4P* Alhajas preciosas.
5.* Efectos de la Deuda del Estado y del Tesoro pú

blico.
6.* Acciones admitidás á contratación en las Bolsas de 

comparas Ó sociedades legálmente constituidas.
La Junta dé gobierno del Banco podrá acordar la ad

m isión de otros efectos en papel s i lo considera conve
niente.

Art. 56. La constitución de estos depósitos se hará 
preséntanijó al Banco los efectos con su correspondiente 
fácturá, firmada por el interesado , en que manifestará el 
valór (lelos efectos; y  s ie l Banco no le encontrase con
forme, téíidéá deréChó á hacerlos valorar legalmente, pa
gando el coste el que haya estado en error.

Art. 57. Los depósitos en custodia se harán baio cu
bierta y precinto, expresando encima el número del re-

¡istro, los Objetos depositados, los nombres de las perso- 
ips que los constituyan y  la fecha, estampándose tam 
ben el sello ó m arca del Banco y  el del depositante!

Art. 58. E l depósito ho excederá de seis meses , y  es
pirado este térm ino, se considerará renovado por igual 
feriodo.

Art. 59. El Banco entregará al depositante un  recibo 
firmado por el Administrador y Cajero , én el cual, se ex
presarán los objetos depositadas, su v a lo r , condiciones 
con que se verifique el depósito y fecha en que se cons
tituye.

Art. 60. Se llevarán para todos los depósitos los regis
tros correspondientes eii donde conste el núm ero de o r
den de los mismos , ,1a naturaleza y valor de los efectos 
depositados, el nombre y domicilio del depositante, la fe
cha del depósito y condiciones con que se hubiere cons
tituido.

Art. 61. Los depósitos comunes serán gratuitos por 
los de custod ia: podrá el Banco exigir la retribución que 
acuerde la Junta de gobierno , según su clase ; y  aunque 
el depósito se retire antes de espirar el plazo señalado, no 
habra derecho á reintegro alguno de la cantidad percibi
da por su custodia*

CAPITULO III.
t; D E  L O S  B I L L E T E  c .

’ Art. 62. Los billetes serán dé talón* y  estarán distri
buidos por séries con num eración correlativa eii cada 
una. La cantidad con que hayán de distinguirse los b i
lletes de eadá s é r ié , será acordada por la Junta de go* 
bierno dentro de los limites de 5 á 200 duros. Mién- 
ras no se proceda á la renovación completa de una sé- 
■ie, todas las emisiones que de ella se hagan seguirán su 
íumeracion de menor á mayor, sin alterarse este orden 
ú  aun para reponer los billetes inutilizados»

Art. 63. Llevarán los billetes la firma del Comisario 
lég ió , del A dm inistrador y del Cajero , y además la rú 
brica del Secretario y del Tenedor de libros. Su confec
ción se hará con todas las garantías y contraseñas que se 

juzguen convenientes para precaver la falsificación.
Art. 64. Todas las emisiones de billetes, para las cua- 

ís precederá siempre acuerdo de la Junta de gobierno, 
onstarán en un  libro especial que estará á cargo del Se- 
retario , en el cual se especificará su núm ero , clase, 
antidad y fecha de la em isión, firmando todos los asien- 
as el Comisario Régio, el Adm inistrador y  el Secretario, 
am bien se llevará cuenta y razón del papel que se reci- 
a para la emisión de billetes, de su empleo y del que se 
lutilice por defectuoso: la inutilización deberá siempre 
jner lugar en presencia del Comisario de la comisión 
e rm an en te , y  de otra de la Junta de gobierno exten
iéndose la correspondiente acta.
Art. 65. Confeccionados que sean los billetes se harán 

3s asientos correspondientes en la Teneduría de libros, 
pasarán aquellos á la caja, con cargo, como efectivo 

•ara la circulación.
Art. 66. El Banco ^recogerá y  anulará por medio de 

aladro* todos los billetes que se inutilicen en la circula- 
ion , y periódicam ente los reem plazará con otros de las 
aismas séries , prévio acuerdo de la Junta de gobierno. 
iOS billetes anulados saldrán de la caja con descargo de 
sta , y serán colocados en un arm ario particular con dos 
laves diferentes, que tendrán el Comisario Régio y el Se- 
retario. Este llevará un  registro de los billetes anulados 
r depositados en el a rm ario , del cual serán sacados para 
[uemarlos en la época q u e , á propuesta del Administra- 
lor , fijará la Junta de gobierno.

Art. 67. La inutilización ó quema de los billetes re li
ados de la circulación se verificará con la concurrencia, 
uando ménos, del Comisario Régio y de la Junta de go- 
uerno. Ante6 de proceder á la operación, se compulsarán 
os núm eros de los billetes con sus correspondientes fac- 
u ras; y estando estas conform es, se rubricarán  por los 
isistentes al acto , y entregarán al Secretario para que 
as custodie en el Archivo: en seguida se quemarán dichos 
filíeles y se extenderá la debida acta.

Art. 68. La p lancha, papel y demás utensilios ó efeo
os que sirvan para la confección de los billetes se con
servarán en una caja de hierro con tres llaves diferentes, 
pie conservarán en su poder el Comisario Régio, el Ad- 
n inistrador y el Secretario.

Art. 69. Los billetes del Banco serán pagados íntegra- 
nente á la vista por la caja del establecimiento, que es- 
ará abierta para el público todos los dias no feriados 
finco h o ra s , que mensualm ente fijará y  publicará la Ad- 
ninistracion. Durante estas cinco horas se efectuarán los 
ngresos y pagos. Si por circunstancias eventuales convi- 
liere alterar el núm ero de horas del despacho al público, 
o acordará y publicará asimismo la Junta de gobierno.

CAPITULO IV.
DE LA. CARTERA DEL BANCO.

Art. 70. En la Secretaría del Banco existirá la cartera 
leí establecimiento, en la que con el orden y separación 
lebidos, tendrán  ingreso : prim ero , los efectos, letras y 
3agarés de vencim iento fijo de la propiedad del Banco: 
segundo, las letras, pagarés y  efectos sobre la plaza que 
m treguen para su cobro los que tengan cuenta corrien- 
;e con el m ism o: te rc e ro , las letras sobre la Península 
y el extranjero que tome el Banco.

Art. 71. Los efectos de la cartera estarán custodiados 
3n  tino ó más arm arios de hierro con tres llaves, que se 
listribu irán  entre el A dm inistrador, el Secretario y  el 
Tenedor de libros.

Art. 72. El Secretario, bajo su responsabilidad, cui- 
ia rá  de que los efectos sobre la plaza se rem itan á la 
saja para su cobro la víspera del vencim iento , y de que 
con la antelación debida se dirijan con igual objeto á los 
comisionados ó corresponsales los efectos sobre el reino 
ó el extranjero que no hayan de realizarse en Reus.

Art. 73. La Secretaría pasará diariam ente á la Tene
duría de libros nota detallada del movimiento de la car-

terS’ CAPITULO V.
DE LA CAJA Y DE LOS ARQUEOS.

Art. 74. En la caja ingresarán todos los fondos que 
entren  en el Banco, y  por ella también se ejecutarán to 
dos los pagos que deba hacer. Exceptúanse del ingreso 
los valores que hayan de quedar en la cartera, de los 
cuales solo ingresarán en la caja el dia ántes del de su 
vencimiento los que sean á cobrar en Reus.

Art. 75. La caja se dividirá en tres secciones, que 
serán: Caja reservada; Caja corriente ó d iaria , y Caja de 
efectos en depósito. En la Caja reservada se custodiarán 
todos Tos fondos en metálico y billetes que no sean nece- 
larios para el despacho ordinario , á juicio del Adminis
trador, y  los efectos de la Deuda del Estado y  del Tesoro 
público sin vencimiento determ inado de la propiedad del 
Banco: esta Caja y  la de efectos tendrán cada una tres 
llaves, distribuidas entre el A dm inistrador, Cajero y Te
nedor de libros. *

Art. 76. Todos los claveros asistirán á los actos de 
abrir y ce rra r las Cajas respectivas; y  en el caso de im 
pedírselo otras ocupaciones más perentorias , elegirá cada 
uno, bajo su propia responsabilidad, entre los empleados 
que estén á sus órdenes, el que haya de representarle en 
dicho acto.

Art. 77. En n ingún caso , ni bajo ningún pretexto po
dran ser abiertas las Cajas reservadas y de efectos, ni ha
cerse en ella operación a lg u n a , sin la concurrencia de 
los respectivos claveros : una y otra tendrán libros ó re 
gistros particulares en que se anotarán sus ingresos y sa
lidas. Todo el movimiento de entrada y salida de fondos 
ó efectos en las Cajas se ejecutará por empleados del 
Banco, sin perm itirse en ningún caso la intervención de 
persona alguna e x tra ñ a , excepto los mozos de carga, 
cuando fuesen absolutam ente indispensables.

Art. 78. Cada semana, en el dia y hora designados por 
el Comisario Régio, y en el últim o dia de cada semestre, 
después de term inadas las operaciones, se verificará un  
arqueo general, que presenciará el mismo Comisario Ré
gio y la comisión perm anen te , el Secretarlo y  los cla
veros.

Art. 79. El resultado del arqueo se consignará en un  
acta extendida en un  libro especial, la cual firm arán el 
Administrador y  el Secretario, y  autorizarán con su visto 
bueno los demás concurrentes.

Art. 80. El libro en que se extiendan las actas de los 
arqueos estará foliado, y  todas su j|hojas rubricadas por 
el Comisario Régio , con los demás requisitos prevenidos 
en el art. 6.° de este reglamento.

Art. 81. El Cajero será responsable de todos los valo
res de la Caja diaria, cuya llave ó llaves conservará ex
clusivamente. Tendrá además una de las tres llaves de la 
Caja reservada y  de la de efectos en depósito.

Art. 82. Todo cobro ó pago que se verifique por la 
Caja debe autorizarle por escrito el Administrador é in
tervenirle el Tenedor de libros.

Art. 83. Después de cerrado el despacho público, y 
term inadas las operaciones del d ia , verificará el Cajero 
un  arqueo de la Caja diaria, y  form ará en su vista u n  es
tado que comprenda la situación detallada de la misma 
y  de los efectos existentes en la reservada para qub, com 
probado con el libro m ayor por el Tenedor de libros y 
autorizado con su firm a , si lo hallase conform e, se pase 
al Administrador.

Art. 84. Cuidará el Cajero de que todos los asientos de 
los libros de su dependencia se lleven al dia.

Art. 85. Todos los empleados y dependientes de la 
Caja serán nombrados á propuesta del Cajero.

Art. 86. El Cajero, ántes de en trar en el ejercicio de 
su cargo, afianzará la responsabilidad del mismo á satis
facción de la Junta de gobierno.

Art. 87. El Cajero nom brará bajo su propia responsa-

filidad y con aprobación de la Junta de gobierno, la p er
dona que haya de sustituirle en su ausencia ó enferme- 
íades.

CAPITULO VI.
1)E LAS JUNTAS GENERALES.

Art. 88. Antes de la publicación del anuncio de convo- 
3atória para las juntas generales en la Gaceta de Madrid y 
3ii los periódicos de Reus el Secretario formará la lista de 
accionistas qu e , según el art. 35 de los estatutos tienen 
derecho de votación en la jun ta  genera l; y aprobada por 
la Junta de gobierpó se fijará en la portería del Banco. Las 
acciones depositadas en garan tía , si llegan al núm ero exi
gido dan derecho á v o ta r , pero no las embargadas ó r e 
tenidas.

Art. 89. Durante los ocho dias anteriores á la celebra
ción de la jun ta  general ordinaria, se darán por la Secre
taría papeletas de asistencia á la misma á todos los accio
nistas , y se facilitará á los que lo reclamen, en las horas 
que al efecto se fijarán , las noticias que juzguen oportu
nas acerca de la marcha de los negocios del estableci- 
mientOí

Art. 90. En el propio té rm in o , y hasta que principie 
la jnn ta  genera l, los accionistas que deban representar á 
otros entregarán al Secretario la autorización por escrito 
que acredite su personalidad.

Art. 91. Los accionistas que después de haber recibido 
papeletas de asistencia hubiesen enajenado sus acciones, 
quedando con m enor núm ero de las que dán derecho á 
votación, perderán este derecho.

Art. 92. Media hora después de la señalada para cele
brar la jun ta  general ordinaria se considerará constituida 
por los accionistas presentes, cualquiera que sea su n ú 
m ero , sin perjuicio de adm itir en ella á los que sucesiva
mente se presenten durante la sesión. En su consecuen
cia, trascurrida dicha media hora, el Presidente declarará 
abierta la sesión , y el Secretario leerá la lista de los ac
cionistas con derecho de voz y vo to ; el acta de la sesión 
an te r io r; la memoria semestral de la Junta de gobierno y 
los acuerdos que la misma someta á la general.

Art. 93. Los accionistas podrán exponer sobre los ex
tremos consignados en la memoria y las proposiciones 
hechas ó informadas por la Junta de gobierno, lo que es
tim en conveniente, cuidando el Presidente de conceder 
ó negar la palabra y dirigir la discusión para evitar di
gresiones , personalidades y cualquiera otra falta.

Art. 94. Sobre cada uno de los puntos que se sometan 
á discusión, solo podrán hablar tres personas en pro y 
tres en contra, sin contar los individuos de la Junta de 
gobierno cuando como tales dén explicaciones respecto 
á los puntos controvertidos: sin embargo, si el Presiden
te considerase suficientemente discutida la cuestión, lo 
consultará á la Jun ta : y con la aprobación de esta, se 
procederá á la votación.

Art. 95. Las proposiciones, que en uso de la facultad 
concedida en el art. 41 de los estatutos pueden hacer los 
accionistas, se formularán por escrito , para que exami
nados por la Junta de gobierno, sean informadas por ella 
en la próxima jun ta  s ino  creyese conveniente verificarlo 
en el acto. Este dictamen será en todo caso el que se dis
cuta y vo te , procediéndose solo á deliberar sobre la p ro 
posición cuando aquel hubiese sido desechado.

Art. 96. Durante la jun ta  general ordinaria estarán de 
manifiesto las actas de sus sesiones, el balance de las 
operaciones del Banco y los estados de sus inventarios y 
existencias.

Art. 97. Las votaciones serán públicas por regla ge
nera l, y secretas cuando se trate de personas ó lo recla
m en 10 individuos.

Art. 98. Las votaciones públicas se harán  por sen ta
dos y levantados; las c e re ta s  por liólas blancas y n e 
g ra s , que se colocaivin en una caja preparada al efecto, 
y por papeletas cuando se trate de algún nombramiento. 
Concluida la votación .-cereta , el Secretario, auxiliado de 
dos accionistas design .dos por el P residen te , pero que no 
tengan empleo en eí ‘-.¡ico, hará el escrutin io , cuyo re 
sultado sentarán aquellos en un papel, que rubricarán.

Art. 99. Verificado el escrutinio, se estará á lo que re 
sulte votado por la mayoría absoluta de los accionistas 
que hayan tomado parte en la votación.

Art. 100. Cuando en la votación de personal no resul
tase m ayoría absoluta , se repetirá entre las tres que para 
cargo hayan tenido más votos, y quedará elegida la que 
reúna m ayor núm ero. En caso de empate decidirá la 
suerte.

Art. 101. Se repetirá la votación siem pre que en el 
escrutinio aparecieren más ó ménos votos que los p ro 
porcionados al núm ero de votantes si la diferencia p u 
diese alterar el resultado.

Art. 102. Llenado el objeto de la jun ta  general, te rm i
nará esta por la lectura que haga el Secretario de la lista 
de los socios que hayan tomado parte en ella y de la m i
nuta del a c ta ; y aprobada que se a , se rubricará  por el 
Presidente y dos individuos de la Junta de gobierno, de
clarando aquel en seguida cerrada la sesión.

Art. 103. Los acuerdos de la jun ta  general constarán 
en u n  libro de actas, firmada cada una de ellas por el 
Presidente y Secretario , cuyo libro contendrá los requ i
sitos prevenidos en el art. 6.° de este reglamento.

Art. 104. El Presidente de turno de la Junta de go
bierno lo será tam bién de la general en ausencia del 
Comisario Régio ó de la persona que deba sustituirle se 
gún las disposiciones vigentes.

Art. 105. En las ¡untas generales extraordinarias solo 
podrá tratarse de los asuntos que hubieren motivado la 
convocatoria, y el acuerdo no será válido sin la concur
rencia de la mitad más uno do los accionistas con voz y 
voto.

CAPÍTULO VII.

DE LA JUNTA DE GOBIERNO.

Art. 106. Las sesiones de la Junta de gobierno, que se 
reun irá  una vez por lo ménos cada sem an a , principiará 
así que se halle reunida la mayoría de sus individuos.

Art. 107. El Comisario Régio , en su ausencia el P re 
sidente de turno de la Junta de gobierno y á falta de este 
el Vocal más inmediato á dicho tu rn o , declarará abierta 
la sesión : el Secretario leerá el acta de la a n te r io r; y 
aprobada, el Administrador dará cuenta de las operaciones 
ejecutadas durante la semana últim a exponiendo los con
currentes sobre el particular lo que estim en oportuno, y 
ocupándose en seguida la Junta de los demás asuntos de 
su atribución.

Art. 108. Las votaciones de la Junta de gobierno se
rán  públicas, excepto los rasos en que se trate de elección 
de personas ó de intereses particulares de algún indivi
duo de e llas , ó que cualquiera de los Vocales pidiese la 
votación secreta.

Art. 109. Form ará acuerdo el voto de la mayoría r e 
lativa. Si resultase empate, lo decidirá el P residente, á 
ménos que se tra te  de elección de personas, en cuyo caso 
se estará á la suerte.

Art. 110. El Vocal de la Junta de gobierno que no se 
conformase con el voto de la mayoría, podrá consignar 
el suyo por escrito, insertándose en el acta.

Art. 111. Los acuerdos de la Junta de gobierno se 
consignarán en un  libro especial de ac ta s, suscribiendo 
estas el Presidente y  Secretario, cuyo libro contendrá los 
requisitos señalados en el art. 6.°

Art. 112. Siempre que algún individuo de la Junta de 
gobierno no pueda asistir á la sesión, deberá avisarlo án
tes de la hora señalada para la misma; y si no lo hiciere, 
se le descontarán cada vez 100 rs. de la atribución que le 
corresponda sobre las utilidades del balance inmediato.

Art. 113. Si algún individuo de dicha Junta faltase á 
seis sesiones seguidas sin causa reconocida de enferme
dad ó de ausencia, se entenderá que renuncia el cargo, 
y se le hará  saber su cesación, siendo reemplazado por el 
suplente hasta que en la próxima jun ta  general se elija 
el reemplazo definitivo.

Art. 114. Se procederá de la misma m anera si algún 
individuo de la Junta de gobierno llegase á quebrar ó á 
suspender sus pagos.

CAPITULO VIII.

d e l  a d m i n i s t r a d o r .

Art. 115. Como Jefe inmediato del establecimiento, 
corresponde al Administrador atefider al despacho de to
dos los negocios corrientes del mismo, con arreglo á los 
acuerdos de la Junta de gobierno y de su comisión 
perm anente; firmar los contratos ; form ar el presupuesto 
general de gastos, sometiéndole á la aprobación de la Jun
ta de gobierno y la plantilla de las oficinas de Caja y  de 
la contabilidad, y  conservar en su poder una de las lla
ves de las Cajas reservadas, de la de efectos y  de la car
tera.

Art. 116. El Administrador presentará mensualm ente 
á la Junta de gobierno un estado expresivo de todas las 
observaciones necesarias para formar idea exacta de la 
m archa del Banco.

Art. 117. Será responsable el Administrador de todas 
las operaciones que practicase contra lo dispuesto en los 
estatutos y reglamento ó disposiciones que dentro de sus 
respectivas facultades hayan establecido la Junta de go
bierno y la comisión permanente.

Art. 118. El Administrador podra suspender, dando 
parte inmediatamente á la Junta de gobierno, á cualquier 
empleado del Banco que falte á sus deberes.

Art, 119. En casos de enfermedad ó ausencia, deberá 
el Administrador nom brar persona idónea qne le sustitu
ya, bajo su responsabilidad, con aprobación de la Junta 
de gobierno.

Art, 120. El sueldo del Administrador y  el tanto por 
ciento que haya de tener en los beneficios líquidos del 
Banco, le fijará la jun ta  general de accionistas.

TITULO IX.
DEL SECRETARIO.

Art. 12 i . Él Secretario del Banco desem peñará las 
funciones propias de su destino eii las jun tas generales de 
accionistas y de gobierno, teniendo en ellas únicam ente 
voz consultiva,’ y  firm ará las actas que de las mismas 
deba extender. Asistirá á los arqueos semanales y sem es
trales para levantar la correspondiente acta , y desem pe
ñará las otras obligaciones que le imponen los artículos 
de este reglamento que á él se refieren.

Art, 122. La Secretaría tendrá tam bién á su cargo el 
archivo, donde se custodiarán los libros y  papeles del es
tablecimiento y el despacho de la correspondencia. Cui
dará de todo lo relativo á la parte material de la confec
ción y emisión de billetes y de los extractos de incrip- 
cion, de la inscripción de los talones y de la constitución 
de los depósitos. Llevará los libros de que trata el artícu
lo 1,° de este reglam ento , los de emisión é inutilización 
de billetes, los de calificación de firmas, los de correspon
dencia y demás necesarios para el servicio del estableci
miento.

Art, 123. El Secretario, en los casos de ausencia , en 
fermedad ú  otro impedimento , será  sustituido por la per
sona que la Junta de gobierno designe.

CAPITULO X.
DEL TENEDOR DE LIBROS.

Art, 124. El Tenedor de libros , como encargado de la 
sección de contabilidad , vigilará el más puntual cum pli
miento de las operaciones referentes á ella.

Art. 125. Estarán á cargo del Tenedor de lib ro s:
1.# Los diferentes trabajos de cuenta y  razón.
2.* El exámen y comprobación de los documentos 

correspondientes á los mismos.
3 /  La formación de todos los estados, balances y re 

laciones de contabilidad.
4.* Adoptará las medidas oportunas para establecer el 

orden de la cuenta de todos sus ram os, con arreglo á los 
acuerdos de la Junta de gobierno y comisión perm anen
te , llevándola por partida doble y á estilo de comercio.

5.* Redactar los asientos del d ia rio , haciendo que es
tos consten tam bién en los auxiliares oportunos, y que 
todas las operaciones de contabilidad se lleven sin el 
m enor re tra so , de modo que en cualquier instante se 
pueda com probar y  conocer la situación de todas las 
cuentas del B anco:

Y 6 / Cuidar de que todos los libros de su sección, sin 
perjuicio de las formalidades que prescribe el Código de 
C om ercio, estén rubricados en todos sus folios por el 
Comisario Régio y por un  individuo de la Junta de go
bierno.

Art. 126. Desempeñará además las obligaciones que se 
han  señalado en otros artículos de este reglamento.

Art. 127. En ausencia y enfermedad u otro im pedi
mento del Tenedor de lib ro s, lo sustituirá la persona que 
designe el A dministrador hasta que la Junta de gobierno 
acuerde lo que estime conveniente,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art, 128. De los beneficios líquidos de cada balance 
se separará el 1 por 100 para form ar un  fondo con que 
recom pensar á los empleados del establecimiento en sus 
personas ó en la de sus familias y para otros objetos de 
beneficencia y  de interés ó decoro del Banco, á juicio de 
la Junta de gobierno.

Art. 129, No podrá hacerse ninguna alteración en este 
reglamento sin que lo acuerde fo jun ta  general de ac
cionistas y lo apruebe el Gobierno de S. M., prévia con
sulta del Consejo de Estado.

Madrid 27 de Diciembre de 18i 2.

S. M. la R e i n a  ÍQ. D. G.), oido el Consejo de Esta
do , y de acuerdo con el parecer del de Ministros, se 
ha servido aprobar los presentes estatutos y regla
mento para el Banco de Reus.—Sala ver ría.

M INISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAM AR.
El Gobernador Capitan general de Filipinas p a r

ticipa, con fecha 8 de Diciembre próximo pasado, que 
no ocurre novedad en aquellas islas , y que su esta
do sanitario sigue siendo satisfactorio.

RECTIFICACION.

En la sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 
20 del corriente, sexto considerando , línea sexta , donde 
se lee efectivamente porque la renuncia, debe decir eficaz
mente , porque por la renuncia.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dia 16 de Febrero próximo tendrá lugar sim ultá

neam ente en esta corte, Jaén y Linares la segunda su 
basta para contratar el surtido de barda necesaria en las 
minas del últim o punto durante el corriente año y  seis 
prim eros meses de 1864, con sujeción á los mismos tipos 
y  condiciones que rigieron para el prim er rem ate y  se 
expresan en el pliego publicado en la Gaceta de 21 de Di
ciem bre próximo pasado , y  que además se hallará de 
manifiesto en esta Dirección general y  en los otros p u n 
tos de remate.

Madrid 26 de Enero de 1 B63.=EI Director general, 
José Gener.

El dia 4 de Marzo próximo tendrá lugar en las minas 
de Riotinto la subasta para contratar el surtido de cabos 
para herram ientas necesarias en dicho establecimiento 
durante el presente año de 1863 y  seis prim eros meses de 
1864 , bajo el tipo máximo admisible de 30 rs. por cada 
ciento de cabos, y  con sujeción á lo estipulado en el plie
go de condiciones que se hallará de manifiesto en esta 
Dirección y en las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo sigu ien te :

El que suscribe , vecino d e  , enterado del pliego
de condiciones para contratar el surtido de cabos para 
herram ien tas, necesario en dicho establecimiento en to
do el año de 1863 y primeros seis meses de 1864, se com
prom ete á tom ar á su cargo este surtido por el precio 
de . . . .  rs. cada ciento de todas clases.

(Fecha y  firma.)
Madrid 24 de Enero de 1863. = - El Director general, 

José Gener.

El día 4 de Marzo próximo tendrá lugar en el estable
cimiento de las minas de Almadén la subasta pública 
para contratar el tapado de los pozos de la mina Concep
ción de Almadenejos, con sujeción al pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en esta Dirección gene
ral y  en el citado establecim iento, y  bajo el precio máxi
mo admisible de 1.420 rs.

Las proposiciones se ajustarán al modelo inserto á 
con tinuación:

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones pa
ra contratar el tapado de los pozos de la mina Concepción 
de A lm adenejos, se compromete á cum plirlas y á reali
zar el mismo al precio d e    por mano de obra y m a
teriales.

(Fecha y  firma.)
(Domicilio del que suscribe.)

Madrid 24 de Enero de 1 8 6 3 .= El Director general, 
José Gener.

Dirección general 
del Registro de la Propiedad.

Sección 3 .ª

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de 
Orgaz , de tercera c lase , confianza de 12.000 rs. en el 
territorio  de la Audiencia de M adrid, y  al objeto de p ro 
veer el m ism o, se hace ¿aber á los que aspiren á é l , por 
considerarse con las cualidades necesarias para ob tener
lo, que dentro de los 30 dias, siguientes á la publicación 
de este anuncio, presenten sus solicitudes documentadas 
á S. M. por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 28 de Enero de 1863. =  El Director general, 
Antonio Romero Ortiz.

Dirección de Hidrografía.
Con presencia de noticias oficiales , comunicadas á es- 

la Dirección por el Ministerio de Marina , se publica el si
guiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

F a r o  e n  p u e r t o  N e l s o n .

Océano Pacífico del Sur.— Costas de Nueva Zelanda.
Según anuncio de las Autoridades coloniales de la 

Nueva Zelanda debe haberse encendido el 4 de Agosto 
de 1862 el mencionado faro, recientem ente construido.

Está sitüadió en la parte SO. del banco B c 'u ld er, de 
fensa natural del fondeadero en el expresado puerto  (1), 
bahía Blind , costa N. de la isla Middíe,

Aparato dióptrico de cuarto o rden .
Luz fija , de color natural.
Alcance en tiempo despejado , 12 millas.

Latitud.... 4 Io..15.. 5” S.
Longitud. 179 ..29 ..23 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel de plea
m ar de mareas vivas * 18,3 metros.

La luz ilum ina un  arco de horizonte comprendido en- 
tre  el S. 19° 41' O. y el S. 86‘ E.

La torre es de h ie r ro , de figura octagonal y pintada 
de b lanco , situada en el banco B ou lder, 10 millas al
S. 60° O. de la isla Pepin, y media al N. 27° E. del Almacén 
de la p ó lvo ra ; ai S. 10* É. de la extremidad de la res tin 
ga de cabo F arew ell, y al S. 86° E. de la entrada O. del 
rio Waimea.

El fondeadero exterior está en 6,5 brazas al N. 52 O. 
del faro.

Se tendrá cuidado de no perder de vista la lu z , m  
acercarse á la isla á ménos de una m illa de distancia,

Las demoras son verdaderas.
Variación en 1862, 15* 20' NE.
Madrid 26 de Enero de 1863.=Francisco Chacón.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real orden de 23 del actual, se saca n u e 

vamente á pública licitación el sum inistro de carbón de 
piedra para los depósitos del Sur de la isla de Cuba y  los 
de Sam aná, Santo Domingo y Puerto-R ico, bajo el plie
go de condiciones que ha servido de base en las anterio- 
riores subastas y  se halla inserto en la Gaceta de esta ca - 
pítal de 4 de Marzo del año próximo pasado de 1862, con 
la sola diferencia de que el tipo que se fija para la p re 
sente es de 8 ps. fs. la tonelada del referido com bustible 
en lugar de los 7 ps. fs. fijados en la nota núm . 2.*, cuyo 
rem ate tendrá lugar sim ultáneam ente el dia 4 de Mayo 
próxim o, á la una de su tarde, en que principiará el acto 
en la forma siguiente:

Para el sum inistro del combustible correspondiente á 
los depósitos de la costa Sur, ante esta corporación, la 
Junta económica del apostadero de la Habana y la Auto
ridad de Marina de Santiago de C uba; y respecto á igual 
acopio para  los depósitos de Samaná, Santo Domingo y 
Puerto-R ico, tam bién ante las dos prim eras corporacio
nes y en la Comandancia del expresado Puerto-R ico; y se 
advierte que además estará de manifiesto el pliego de con
diciones y modelo de proposición en la Escribanía p r in 
cipal del Juzgado del ramo en esta propia c o rte , estable
cida en la plaza del P rogreso , núm. 16, cuarto tercero, 
escalera de la izquierda, en la del indicado apostadero de 
la Habana y en las de los susodichos Santiago de Cuba y 
Puerto-Rico, los dias no feriados, desde las diez de la 
m añana á las tres de la tarde.

Madrid 28 de Enero de 1863.«-Halcón.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 31 del actual se abre el pago de los haberes 

del presente mes , correspondientes á las clases activa y 
pasiva que cobran por esta Tesorería Central.

Madrid 28 de Enero de 1863.—Antonio Martínez Lage.

(1) Véase Cuaderno de Faros de las costas de A frica , In
dia &c. &c. en 1.° de N oviem bre de 1859, faro 124.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Secre

tario honorario de S. M ., Juez de primera instancia del distrito  
de la Latina, de esta corte, refrendada del Escribano de su nú
mero D. Tomás B an d e, á solicitud del apoderado de los albaceas 
de D. José Serrano Sánchez, se c ita , llama y  emplaza á todas 
las personas que tengan en su poder ó sepan el paradero de una 
carpeta de Deuda con interés, pasado después á la de sin interés 
por Reales decretos vigentes, á favor del D. José Serrano Sán
chez, importante 19.978 rs. 50 cents., para que en el término de  
30 dias siguientes á la publicación de este edicto en la Gaceta se  
presenten en el citado Juzgado y  Escribanía á deducir los dere
chos que les asistan en razón de dicha carp eta ; bajo apercibi
miento de que en otro caso se acordará la providencia que c o r -  
lesponda.

Madrid 22 de Enero de 1863 .=T om ás Bande. 494

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Pedro  
García L o za , que despacha el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta corte, se cita á D. Antonio Andrés 
Babi, de quien se ignora el dom icilio, para que en el término 
de cinco dias se presente en dicho Juzgado y  por la Escribanía  
de D. Pedro José Vigil á hacer uso del traslado que se le ha 
conferido de la tasación de costas practicadas en las diligencias 
de cumplimiento de las ejecutorias recaídas en las causas que con
tra dicho Babi siguió el Sr. D. Agustín Estéban Collantes por 
injurias y  calumnias en los números 2.157, 2 .189, 2 .205, 2.213 
y  2.214 del periódico El Diario Español; prevenido que de no 
hacerlo en el plazo designado se acordará lo que haya lugar.

Madrid 22 de Enero de 1 863 .= E t E scribano, Pedro J. Vigil.
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CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 de Enero 
de 1863.

Se abrió á las dos y m ed ia ; y  leída el acta de la ante
rior , fué aprobada.

El Senado quedó enterado del siguiente Real decreto:
«Presidencia del Conseio de Ministros.—Secretaría.— 

Excmo. S r .: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el 
Real decreto s igu ien te :

«Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Marina me ha presentado el Teniente General 
de la Armada , D. José María Bustillo, Conde de Bustillo, 
fundada en el mal estado de su salud.—Dado en Palacio 
á 27 de Enero de 1863.-E s tá  rubricado de la Real m a
no.—El Presidente del Consejo de M inistros, Leopoldo 
O’Donnell.»

De Real orden lo traslado á V. E. para su conocimien
to y el de ese alto Cuerpo Colegislador. Dios guarde á 
V. E. muchos años.—Madrid 28 de Enero de 1863.—Leo
poldo O’Donnell.—Sr. Presidente del Senado.»

También lo quedó de que la comisión que ha de dar 
dictámen sobre el proyecto de ley relativo al pago de 
obligaciones procedentes de los artículos 4.* y 5.° de la 
ley de reemplazos liabia nombrado Presidente al señor 
D. Javier de Ezpeleta, y Secretario al Sr. D. Francisco de 
Mata y Alós.

Quedólo igualmente de que los Sres. Duque de Osuna 
y D.^Ramon López Vázquez excusaban su falta de asisten
cia á las sesiones por hallarse enfermos.

Se leyó por prim era vez la siguiente proposición:
«Pido al Senado se sirva acordar que los documento»s 

presentados por el Gobierno sobre la guerra y  tratado de 
paz con el Rey de Annam pasen á una comisión del Se
nado que los examine y presente sobre ellos su dic
támen.

Palacio del Senado 24 de Enero de 1863.*—Santiago 
de Tejada.»

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley en que se 
señalan los derechos de introducción que ha de satisfacer el 

papel extranjero de imprimir.
Leído el referido d ic tám en , y  no habiento n ingún se

ñor Senador que pidiese la palabra , quedó aprobado d i
cho proyecto de ley, aplazándose su votación definitiva.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley de 
montes.

Leido dicho d ictám en, se abrió discusión sobre la to 
talidad; y no habiendo ningún Sr. Senador que pidiese la 
palabra, se acordó proceder á deliberar por artículos.

Leido el 1.*, fué aprobado sin debate alguno.
Leido el 2.°, decia a s í:
«Quedan exceptuados de la venta prescrita por el a r 

tículo 1 .* de la ley de 1 .* de Mayo de 1855 los montes pú
blicos de pinos, robles ó hayas, cualesquiera que sean sus 
especies, siempre que consten lo ménos de 100 hectáreas.

Para com putar esta cabida se acum ularán los que dis
ten entre sí ménos de un  kilómetro.»

Relativamente á este a rtícu lo , se leyó una enmienda 
concebida en estos té rm inos:

«Suplico al Senado que el art. 2.° del proyecto de ley 
ie  montes se redacte del modo sigu ien te:

«Quedan exceptuados de la venta prescrita por el a r
tículo 1.° de la ley de 1 .* de Mayo de 1855:

Primero. Los montes públicos de pinos, robles ó ha
yas, cualesquiera que sean sus especies.

Segundo. Los montes poblados de otra clase de plan
tas, siempre que por la naturaleza de su suelo no pue- 
lan servir de un  modo perm anente para el cultivo 
igrario.



Tercero. Los que tengan pendientes torrenciales cuyos 
rom pim ien tos perjudiquen á la agricultura.

Cuarto. Todos los demás que por  causas físicas ó eco* 
nómicas interese reservar al Es.'cado »

Palacio del Senado 27 de F-,ero de 186.8.=El M-.rmiósde Corvera.» aiqucs»
En su apoyo dijo
El Sr. Marqués de .  ^  ■

jas restas de la lógica : Discurriendo, según
la comisión acepte- , m í onin¡o^Fer¿ I i ^ Û ' 1 « ob‘erno Y
rpduce á canecí Enmienda, reduciéndose como se
mismas octr l ;  r  Y p0ner en  forma de Precepto las 
íio n  de E r>  J  u se halla basada la Real disposi-
aFnmas ^ : y en í [" e 651411 basadas también

P - m disposiciones del proyecto que se discute,
or el Real decreto del ano 56 se excluyeron de la 

«enajenación, no solo los montes de pinos, robles y hayas, 
sino tam bién los que a juicio del Gobierno fuese conve-
r v p n T í í  Para atender á grandes intereses públi
cos, y  en el art. 5. de este proyecto se expresa que se

r ^ P u p ^ b f c n  !’e? ° l ?<íe n °  SÍrVan ^ fa  el cultivo agra- 
toda psH r i í w á  v J cs O 'ccptuar de la enajenación 
toda esta clase de bosques, ¿por qué no decirlo ai principio
L ti l ’ COmo yo P ^ o n g o ?  Yo digo que nó se enaje

nen los bosques que no sean á propósito para un cultivo 
perm anente , m  los que tengan pendientes torrenciales 
,ni cualesquiera otros que el Gobierno crea debe conser- 

t  P;!p ¡.dcbesas potriles, ya para otros objetos de 
« tilid a i publica; y como quiera que sea esta la base del
m íe n d a ° ' rep 0 ^ ue *'s *d8'ca *a admisisn de mi en-

Todos encomian los grandes beneficios que ha produ
cido la desam ortización; ¿pero por qué los ha producido? 
Porque el cultivo no debe estar en manos de corporacio
nes, sino de particu lares, pero la desainortiíacion de los 
cosques da resultados enteram ente distintos. En Francia se 
•extinguieron , se quem aron los bosques que habia en ter
renos no.cultivables; y hoy se deplora allí aquella deter
minación. En España se han aniquilado los bosques, pro
duciendo la carestía dei combustible que tanto Hace sufrir 
por ser un articulo de los más necesarios. ¿ Qué lia que- 
f u i  • i f r  s bosques que en lo antiguo rodeaban 
L  g  r™  p n ‘as se ba,n conservado los del Patrimonio 
de  a Corona. Por eso deben co rre r los bosques por cuen
ta del Estado, según los economistas; porque de los bos- 

. <pies depende hasta la salubridad del aire que respiramos 
y  porque dependiendo también de ellos la agricultura, n< 
debe dejarse abandonado al acaso y á merced de particu  
lares u n  elemento tan im portante para la riqueza pública 

be dice que cuando aum enta la población disminuvei 
los bosques, porque tiene que ampliarse el cultivo. Esc 
es verdad hasta cierto p u n to ; pero por más que la pobla 
*CM>n aum ente la zona cu ltivab le , no puede pasar de cier- 

I «tos lim ites, siendo indispensable el que queden de monte 
aquellos terrenos que no pueden producir con ventaja
otra cosa. Lo que debe hacerse es m ejorar el cultivo de

i los m ontes, y eso no puede conseguirse sino haciende
j que corran  á cargo del E stado, pues la experienciaense-

lares110 1110ntes «o prosperan en manos de particu-

mcE™ t \VÍer?  ?e ha en ,regado al cultivo la octava parte de
Í?„nm^ U e i del P fIS; ¿ y  3 ué ha sucedid0? Que 611 vez de aum entar la producción de cereales como se esperaba ha 
dism inuido una cuarta parte de lo que ántes era. ; Y por 
que t Porque roturándose tierras que no debían ro tu rar
se dejan de producir lo que án tes , ó quedan estériles* 
ta i es la consecuencia de no adm inistrar bien los montes.

b n  Sajorna , los bosques administrados por el Gobier
no producen más del duplo que los administrados por 
particu lares, siendo ese el ejemplo que debemos im itar 
si no querem os que nuestra nación se vea convertida en 
u n  yerm o - y  como á ese fin tiende mi enm ienda, espero 
que sera admitida por el Gobierno y por la comisión.

b i Sr. s a n t a  CRUZ (de la com isión). Si es difícil la 
confección de las ley es, la de una sobre montes lo es más 
que  otras. La comisión no presum e que su proyecto sea 
perfec to : al co n tra rio , lo cree susceptible de mejoras v 
au n  por eso cuenta con el auxilio de los Sres. Senadores 
para llegar por medio de enmiendas á la m ayor perfec- 

| cion posible. Sin embargo , debe tenerse en cuenta que
¡ estando basado el proyecto en reglas y principios fijos, v
I atendiendo ai enlace de esta ley con otras generales y vi

gen tes, la comisión no adm itirá enmiendas que alteren 
I aquellas reglas y  principios. Las que no se hallen en ese

caso, la comisión podrá adm itirlas; pero no siendo de 
estas ultim as la que nos ocupa a h o ra , la comisión tiene 
el sentim iento de decir á mi amigo el Sr. Marqués de 
Corvera que no puede estar conforme con e lla , ni puede 
adm itirla tampoco. 1
. * J?eces? ri? es manifestar el objeto de esta ley. En el año 

. i «5o se declararon en venta todos los bienes correspon
d en te s  al Estado, á los pueblos, á los establecimientos 
públicos, a .la  Iglesia, y en fin, todos los pertenecientes á 
lo que se ha llamado manos m uertas. Entonces se tuvo 
en  cuenta la gran importancia de los bosques, y por un 
articulo de una ley se declararon exceptuados de la ena
jenación- los montes que el Gobierno crevera conveniente 
conservar por razones de utilidad pública.

Carecíase entonces de datos para descender á porm e
nores sobre esta cuestión, y  el Gobierno pidió informe á 
la Junta consultiva de montes, la cual lo dio, y  está im 
preso para honra de tan ilustre corporación. E ntre tanto 
la relerida Junta tropezó en un  escollo que no pudo su
perar. Quiso decir la parte del territorio  que estaba cu- 

lerta de montes, y  buscó datos que no existían en n in 
guna parte. Nunca se habia formado una estadística de 
m ontes en España; pero eso no obstante, por lo que se 
había escrito vino la Junta á hacer una clasificación del 
territo rio  poblado de montes, manifestando que habia 10 
millones de fanegas, de las cuales correspondían seis al 
dominio publico y cuatro á particulares.

Bajo la im presión de ese inform e, el entonces Minis
tro de Fomento dió el Real decreto de Octubre de 1855 
declarándose en él exentos de enajenación los montes 
que se lijaban en la prim era clase , tales como el pino el 
roble el castaño y hasta doce especies m as, señalándose 
como de segunda clase los de encina , alcornoque y otras 
especies de dudosa ena¿enacicn, v  previniéndose que 
respecto de cada uno de estos bosques se formase un  ex
pediente. Aquí empezó la competencia entre los Ministe
rios de Hacienda y de Fomento, sosteniendo este que no 
debía venderse ningún monte de segunda clase, v di
ciendo lo contrario  el de Hacienda , para que la desam or
tización diese todos sus resultados. Entonces fué llamada 
a desem peñar el segundo de dichos Ministerios la digní
sima persona que hoy lo desem peña; y habiéndose nom 
brado una comisión m ista de individuos pertenecientes 
a ambas dependencias , se estudió la cuestión detenida
m ente, expidiéndose el decreto de 1856, por el cual se 
declararon en-venta los montes de segunda y de tercera 
clase, exceptuando solamente los de prim era, con la r e 
serva de poder también exceptuar el Gobierno algunos 
que creyese convenientes á los intereses generales del 
país.

Con posterioridad á esa época quedó en suspenso la 
desam ortización, la cual continuó después en 1 858, con 
cuyo motivo el Sr. Marqués de C orvera, Ministro á la 
sazón, propuso y expidió el decreto de Febrero del 59, 
mandando hacer la clasificación de m on tes, sin cuya 
circunstancia y  sin la anuencia del Ministerio de Fomen
to no debia venderse ninguno. Esto renovó las reclam a
ciones del Ministerio de Hacienda, pero en el entre tanto 
se term inó la clasificación, aprobándose en Setiembre del 
o5, y habiendo y a , si no una estadística enteram ente 
exacta de los montes de España, una base al ménos para 
poder legislar con acierto sobre la materia.

Vino después al Ministerio el Sr. Marqués de la Vega 
de Armijo, y expidió el decreto de Enero de 62 para la  
venta de los m on tes, exceptuando solo los de p in o , roble 
o haya. Esta.breve reseña, de la cual resulta que Minis
tros tan competentes han mandado cosas distintas acerca 
de un  mismo p u n to , justifica la necesidad de una ley de 
m ontes, y  ese servicio lo ha prestado el Sr. Marqués de 
Ja Vega de A rm ijo, trayendo á las Córtes el proyecto que 
hoy nos ocupa. J 4

Veamos ahora si este proyecto satisface las necesida
des publicas y  las de la Hacienda. Para estoes necesario 
ver que parte del territorio  español se encuentra cub ier
ta de m ontes, y  cuáles de estos quedan exceptuados de * 
la enajenación.

Según la clasificación aprobada en 1 859, los montes de 
pino , roble y  haya que hay en España m iden 4.677.238 
nec ta reas: los montes que corresponden á los pueblos 
tienen 9.425.553 hec tá reas , de las cuales es necesario re
bajar 4 290.237 que son de pino , roble y h a y a , excep
tuadas de la venta , quedando por consiguiente 5 135 
hectáreas enajenables. ’

Si todos esos montes se vend ieran , indudablemente 
no quedarían bastantes para atender á las necesidades 
publicas; pero no sucederá eso, porque varias leyes de
claran exceptuados de la venta los bienes de aprovecha
miento com ún de los pueb los, y sabido es que la m ayor 
parte de los montes de los pueblos son de aprovecha- 
miento co m ú n ; pero aun suponiendo que no sea más que 
la mitad de la cifra ú ltim a , siempre resulta que quedan 
exceptuados de la venta 2.577.658 hectáreas de montes.

estos es necesario agregar los de dominio particular 
que sirven tam bién, como los del Estado, para cubrir 
las necesidades expresadas, resultando según el informe 

. la Junta consultiva, que quedará fuera de la enajena
ción un total de 9.844.896 hectáreas de m on te , por lo 
S . ’oCaJ Cu and?se que el territorio español tiene 48 mi- 
íríás Hp de hectá reas, lo exceptuado de la venta ocupa 
m as de una quinta parte del te rrito rio , no habiendo en 
consecuencia que tem er, como indica el Sr. Marqués de
vpr,Vara ’ P sro  d e 1(E,e nuestros montes queden con
vertidos en yermos faltándonos lo necesario para cubrir 
las necesidades publicas.

, ^ L dpmáS ’ diCe S‘ S- que ,a ciencia co n se ja  que los montes corran por cuenta del E stado, pero no es así¿ 
La ciencia aconseja q ue jos montes m aderables se hallen 
en poder ^  R stado, y que lós nó niaaérabies se en tre - 

a  l  iinte«^s > Pero siem pre bajo la inspec
ción del G tm ierno, y  eso es lo que se consigna en este 
proyecto  de ley para evitar su aniquilamiento. Siendo, 
p u e s , esto a s í , y no quedando desatendidas las necesida
des publicas , el Sr. Marqués de Corvera comprenderá 
que la comisión no puede adm itir su enmienda.

El Sr. Marqués de CO R V ER A : Ha ponderado el señor 
Santa Cruz los muchos montes que existen én España, 
deduciendo de esq que no debe tem erse que falten para 
las necesidades pub licas , pero yo apelo á la buena fe de 
- .  . Cenado. ¿Cuántas maderas no tenemos 
qué adquirir en el extranjero p ara  nuestra construcción 
m arítim a , para la industria y para las artes? ¿Cuánto no 
ha subido el combustible ?

V erdad es que tenemos grandes bosques, pero también 
lo es que están p;óc‘ó poblados, v que no bastan para a ten 
der á lás necesidades á que nos referim os, llegando como 
llegamos, al extremo de tener que cocer con estiércol el 
pan de nuestros hijos. Nuestra riqueza forestal ha desapa
recido con la revolución, remontándose esta al año 1808- 
eso es imposible dudarlo.

l o  no me opongo á que se enajenen los montes sus
ceptibles de cu ltiv o , pero resérvese el Estado todo lo aue 
no se halle en ese caso.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Señor Senador, tiene V. S. la 
palabra para rec tificar, no para hacer un segundo dis
curso, 15

El Sr. Marqués de CO R V E R A : Dice el proyecto que 
se exceptúan de la venta los montes de pinos", robles ó 
hayas, pero con la condición de teriér lo ménos loo hec
táreas de tierras, Todos saben que los montes están á ve
ces interrum pidos por una gran depresión , la cual los 
deja separados á mayores distancias que la de un kilóme
tro pudiendo suceder en ese caso que se considere enaje
nable lo que no lo es ni puede serlo por el espíritu de la

_ El Sr. PRESIDENTE : Vuelvo á recordar á V. S. se- 
ficar ’ qU6 Cl reglament0 no íe perm ite síno recti-

El Sr. Marqués de CORVe R a  : He concluido.
El Sr. SA NTA CRUZ: Supone mi amigo el Sr. Mar- 

ques de Corvera haber yo dicho que hav bastante made
ra  en España para satisfacer las necesidades públicas v 
lo que he dicho es que hay bastante territorio de montes 
para atender á esas necesidades.

Ha dicho también S. S. que la revolución ha destrui
do nuestros montes. No : eso lo han hecho las circunstan
cias por que el país ha pasado en este siglo, el cual p rin 
cipio con una guerra extranjera , sufriendo después otra 
civil durante siete años.

Ha dicho asimismo el Sr. Marqués de Corvera que el 
combustible está caro y que no hay bastante en Madrid* 
pero eso no prueba la falta de m oíites, sino el uso cásí 
exclusivo del combustible vegetal. Por lo dem ás, esa s i
tuación no ha de ser e te rn a : cruzado el país felizmente 
por caminos de h ierro , pronto abundará en todas partes 
el combustible que encierran nuestras cuencas carboní
fe ras, y no será ya necesario cocer el pan con estiércol 

El Sr. Ministro de r o w E N T O : Habia pensado no to
m ar parte en la discusión de esta enm ienda, por haber 
contestado el Sr. Santa Cruz satisfactoriamente á las ob 
servaciones de mi amigo el Sr. Marqués de Corvera- pero 
s*n em bargo, creo conveniente exponer al Senado el 
punto de vista bajo el cual considera el Gobierno la cues
tión que nos ocupa.

Grandes esfuerzos ha hecho el Sr. Marqués de Corve
ra  para dem ostrar que la destrucción de los bosques pro
viene de falta de protección , v  de causas y de hechos 
calmeados con poca exactitud.

¿Qué es la cuestión de bosques en todo el mundo? La 
lucha perm anente del reino animal con el reino vegeta'.
Ha habido en la vida del globo épocas en que el reino 
vegetal ha tenido un  prodigioso desarrollo con detrim en
to del reino animal. En el continente americano hay ter
ritorio dotado de un lujo tan salvaje de producción fo
restal que envenena á los seres an im ados, y esto de
m uestra que debe haber una proporción calculada entre 
uno y otro reino para hacer viable la atmósfera.

En efecto, sabido es que para dar salubridad á las po
blaciones es necesario poblar de árboles sus alrededores- 
pero como no puede prcscindirse de atender á las prim e
ras necesidades de la v id a , ha sido preciso echar mano 
de los bosques para cocer el alimento v contrariar los 
efectos del frió. Esto explica por qué los alrededores de 
Madrid son hoy un  desierto, siendo así que no lo eran en 
lo antiguo. Entonces era esta capital un  lugaron , y por 
eso tenia tantos bosques, los cuales han ido desaparecien
do a medida que la población ha ido á su vez aum entan
do , siendo jas necesidades de la vida las que han consu
mido la le ñ a , los bosques de que se trata. ¿ A qué debe la 
Inglaterra su lujo forestal? A no necesitar para sus nece
sidades acudir al pino y al roble desde que se generalizó 
en el país el uso dei carbón de piedra.

Decia el Sr. Marqués de Corvera que destruidos nues
tros bosques, hay que acudir al extranjero á buscar m a
deras para nuestros buques. No están destruidos nues
tros bosques: los tenemos m uy ricos en maderas para 
nuestra m arina, como sucede con los montes de Licbana, 
pero no tenemos hoy medios para sacar las maderas de 
a llí, porque no se ha pensado aun en constru ir caminos 
a propósito para ello. Parece incre íb le ; pero en un  país 
que cuenta con monumentos tan admirables como el 
panteón del Escorial y la Alhambra de Granada rubor 
causa decirlo) la prim era legua de camino que se constru
yó tuvo lugar en 1746. Por fortuna no está lejano el día 
en que una línea férrea nos ponga en comunicación con 
Belmez y Espiel, y entonces tendremos en Madrid carbón 
de piedra abundante para atender á todas las necesidades 
de la vida, sin que se consuma el carbón vegetal, ni se 
verá el espectáculo de cocer el pan con estiércol.

A ese term ino se llegara en su d ía ; pero en el entre 
tanto es preciso no perder de vista que contra las necesi
dades perm anentes de la hum anidad no se puede luchar 
de frente, siendo por el contrario preciso m archar de cos
tado. No data la destrucción de los bosques desde la re 
volución de 1808: data de muchos anos ántes; viene des
de que ha habido hom bres que para las necesidades de la 
vida han tenido que echar mano de los bosques. Tratemos, 
pues, de conservar los montes que existen, v  procure
mos tam bién aum entarlos, evitando que ciertas medidas 
se lleven hasta el extremo de perjudicar los intereses pú 
blicos, cuya protección es uno de los prim eros deberes 
del Gobierno, así como el objeto de la lev que nos ocupa.

Pero mi amigo el Sr. Marqués de Corvera defiende el 
sistema de ser el Estado el que debe apoderarse de los 
bosques para procurar su conservación. Ese es el sistema 
a lem an : desde los tiempos de Tácito ha sido siempre la 
Alemania el país de los árbo les, como lluvioso que es: 
pero el sistema aleman no es aplicable á todas las zonas 
de nuestro te rrito rio , porque no todas tienen las mismas 
condiciones climatológicas. En Astúrias y en Vizcava por 
ejemplo, hay muchos árboles, porque allí llueve mucho 
m iéntras en Alicante no hay bosques porque en esa pro
vincia falta la lluvia , siendo como es sabido que el agua 
es el vehículo indispensable para la vegetación de las 
plantas. De aquí el gran pulso que se necesita para legis
lar en esa m a te ria , no debiendo adm itirse un sistema, 
bueno en los pequeños Estados de A lem ania, cuando no 
lo puede ser, aplicado de la misma m anera, en todas 
nuestras provincias, cuyas condiciones son tan  diversas.

Si estas consideraciones son ju s tas , ¿podrá sostenerse 
que el proyecto que se discute se halle en contradicción 
con los intereses del país? No en verdad. Por de pronto 
convenimos todos en que es preciso conservar cierta cla
se de montes, tales como los de p in o , roble y  haya; y  si 
esto es así, y si además de la conservación de esos bosques 
se deja al Gobierno la facultad de com prar terrenos para 
repoblar, ¿ qué inconveniente puede ofrecer la aproba
ción del proyecto?

Se dice que es indispensable que cl Estado conserve 
los m ontes, porque entregados al interés individual des
aparecen y se an iq u ilan , como se añade que ha sucedido 
entre nosotros; pero si nuestros montes estuvieran des
truidos , ¿tendríam os el núm ero de millones de hectáreas 
ju e  ha citado el Sr. Santa Cruz? No. Ni están destruidos 
todos: ni debemos culpar ai interés individual por esa 
destrucción , y  en prueba de ello citaré un ejemplo: el 
día en que haya en Madrid carbón m ineral, no habrá ne
cesidad de despoblar los montes de Toledo ni otros co
mo en el dia se hace. ’

Tal como se halla redactado el artículo, responde á 
las necesidades del país, y  conciba estas con el cuidado 
que el Gobierno debe ejercer sobre nuestra riqueza fo
restal, que es verdaderam ente considerable. Hacer lo que 
se propone en el voto particular, seria contrario á la ley 
de desam ortización; seria desconocer los elementos que 
rigen a la sociedad m oderna; seria , en fin , vo lfe r atrás 
con gran desprestigio del Gobierno y  de los Representan
tes del país , haciéndolos aparecer ocupados en un  trabajo 
semejante a la tela de Penélope.

Dicho esto , concluiré haciéndome cargo de una indi
cación del Sr. Marques de Corvera, refiriéndose á mi 
compañero ausente el Sr. Ministro de Hacienda. Hablando 
de a lucha que hubo entre el Ministerio de dicho ramo 
y el de Fom ento, respecto al particular de que ahora se 
tr a ta , ha dicho S. S. que por su parte habia querido 
siempre cumpfir con la le y , y yo debo m anifestar que 
por parte del Sr. Ministro de Hacienda hubo el mismo 
deseo.

El S. Marqués de CORVERA: He dichoque el Sr. Mi
nistro  de Hacienda no respetó un  decreto acordado en 
Consejo de M inistros, como yo lo h ic e ; más no por eso 
he pensado en ofender al que fué mi colega en el Ministe

rio. Por lo dem ás, he oido con gusto al Sr. L uxán; pero 
v P V ?1.6 coríyepcido, \1ü££ liada lia hábíadd de la 

propórcion én que deben estar los bosques con el terreno 
cultivable. ¿Y p o rq u é  debe haberla? Porque en Suiza,
país de terrenos montuosos....

El Sr. PRESIDENTE : Ruego á Y. S. que rectifique y 
no haga un  tercer discurso.

El Sr. Marqués de CORVERA : Bien ; dejaré esto á un 
lado.

Ha dicho S. S. que yo he echado á la revolución la 
Culpa de la. destrucción de íbs faósqucs. N ó : lie dicho qüé 
la destrucción de los bosques comenzó en M adrid, por 
ejemplo, desde que se estableció aquí la corte, y he aña
dido que la agricultura tiene su zona, como la tienen 
también los montes, no porque la vegetación dependa so
lo de la naturaleza del sue lo ; sirio tauibieti de las líneas 
isóterriaS*,

Él Sr. PRESIDENTE: Sr. Senador, rio está Y. S. recti
ficando.

El Sr. Marqués de CO R V ER A : También ha hablado 
el Sr. Ministro del interés indiv idual; pero si tan bueno 
es dejarlo todo á e s te , ¿ por qué no se le dejan también 
los p in o s , robles y hayas?

El Sr. PRESIDENT E : Sr. Senador , por tercera vez 
ruego a Y. S. qne se limite á rec tificar, pues de otra m a
nera no tendrá térm ino la discusión.

El Sr, Marqués de C O R V E R A : Sr. P residen te , pare
ce que se lia dado á entender qiie yo quiero hacer re tro 
ceder la sociedad un sig lo , y  riéCesito defenderuie dé ésá 
especie de inculpación; pero supuesto que Y. S. in terp re
ta tan rigorosamente el reglam ento, concluiré diciendo 
qüé á pesar de la brillante peroración de Sr. L uxán , S S 
no ha podido manifestar cuál es la base de su sistema* 
ni por qué los robles, pinos y hayas se han de exceptuar 
Je la enajenación, miéntras todos los demás árboles, aun
que estén situados en terrenos más áridos, se han de en
tregar ai interés individual.

Sin más debate , preguntóse si se tomaba en conside
ración la enmienda del Sr. Marqués de C orvera, y  el 
acuerdo fué negativo.

Acto^cOritniuó fue apróbadó sin discusión el art. 2.° 
Leido el 3.#, decia a s í :
«El Estado podrá adquirir los montes de los pueblos 

y establecimientos públicos por mútuo convenio v en los 
casos que¡ asíTuese útil al servicio.»

Relativamente á este artículo se levó una enmienda, 
concebida en los términos siguientes:

«Suplico al Senado que el art. 3.* del proyecto se re 
dacte del modo sigu ien te:

«El Estado podrá adquirir á censó reservativo los 
montes de los pueblos y establecimientos públicos en 
los casos en que así conviniese el buen servicio. El censo 
se constituirá tomando por base la renta líquida que ha
ya producido el monte en el año común del decenio an 
terior, con más el 10 por 100, dando valor á las servi
dum bres legítimas que tuviesen las corporaciones in te re 
sadas, y reconociendo por separado las prestaciones que 
sobre el monte puedan tener á su  favor los particulares.»

Palacio del Senado 27 de Enero de 4 863.—El Marqués 
de Corvera. »

En su apoyo dijo
El Sr: Marqués de CORVERAj' La experiencia enseña 

que todo poder que se ve precisado á atender á dos opues
tos principios es necesariam ente d éb il; y esto es precisa
mente lo que sucede en la administración de los bosques, 
en que por un  lado hay que m irar al porvenir del Estado* 
y por otro á las necesidades urgentes de las Municipali
dades. Es indispensable, señores, que la acción del Esta
do sea completa, y eso no puede verificarse hallándose 
el nombramiento de los guardas de montes á cargo de los 
A yuntam ientos, siendo por lo tanto preciso que el Go
bierno haga suyos los bosques, para que pueda vigilarlos 
bien. Eso es lo que se establece en el art. 3.#; pero como 
el Estado no cuenta con medios bastantes para adquirir 
todos los m on tes, no hay otro medio de conseguirlo sino 
el de comprarlos a censo reserv a tivo , que es lo que pro
pone mi enmienda ; y como quiera que esas propiedades 
podrían subir de valor en la subasta , añado^en la misma 
que se les dé un lo por 100 de aumento para la hipoteca, 
tomando en cuenta las servidum bres legítimas que tuvie
ren  , y las prestaciones que puedan alegar sobre el monte 
en su favor los particulares.

El Sr. SA NTA C R U Z : Lo que el Sr. Marqués de Cor- 
vera propone está en abierta contradicción con la ley de 
desam ortización, la cual suprim e toda clase de censos; 
pero además de e so , hay otras razones para no adm itir 
su enmienda. El Senado sabe que por la ley de los 2.000 
millones , los fondos procedentes de los bienes de propios 
están, entre o tro s , destinados á la inversión por parte de 
los pueblos en aquellas empresas que más directam ente 
les interesan , y por lo tan to , no es posible despojarlos 
hoy de su derecho. Por otra p a r te , al indicar el Sr. Mar
qués de Corvera la idea de que el Estado debe ser el due
ño único de los m o n tes , no ha calculado bien sus conse
cuencias.^ Qué va á ser de esos pobres pueblos que no 
tienen más recurso que el aprovechamiento de sus 111011- 
tes ? ¿ Quiere S. S. sujetar á los Tribunales al desvalido 
niño y á la infeliz m ujer á quienes el guarda sorprenda 
cogiendo^un poco de leña? Estoy seguro de que esto no 
lo querrá S. S., y mucho menos*cl Senado.

Atendidas estas consideraciones, la comisión no p ue
de adm itir la enm ienda del Sr. Marqués de Corvera.

El Sr. Marqués de C O R V E R A : No me ha entendido 
bien el Sr. Santa Cruz. Yo no digo que todas las fincas se 
vendan á censo, sino que esto se haga solo con las decla
radas no enajenables, lo cual en nada afecta á la lev de 
desamortización.

Tampoco quiero im pedir á los particulares necesitados 
que vayan al monte á hacer una carga de leña. N o : para 
lo que vo quiero que los montes estén bien guardados es 
para evitar otra clase de abusos de más im portancia, v 
esos son los que pueden concluir con nuestra riqueza fo
restal.

El Sr. SA NTA C R U Z : Los abusos de que se queja el 
Sr. Marqués de Corvera se evitarán por medio de esta lev.

En cuanto al nom bram iento de guardas, que según 
S. S. ha dicho hacen los Ayuntam ientos, me perm itiré in
dicar á S. S. que hay por lo ménos una provincia donde 
esos empleados son nombrados por los Gobernadores... [EP 
Sr. Marqués de Corvera hace un signo negativo.) Perdone 
S. S . , pero cuando yo afirmo un  hecho, estov seguro de 
lo que digo. En la provincia de Teruel el Gobernador es 
el que nom bra los guardas locales de moutes.

El Sr. Marqués de C O R D E R A : No he querido indicar 
duda alguna respecto á la exactitud del hecho que ha c i
tado el Sr. Santa Cruz , sino puram ente decir que ese he
cho no debe tomarse por base , por ser contrario á lo que 
dispone la lev , y además por constituir un caso aislado 
que no hace regla.

El Sr. Ministro de FOM ENTO: Ha hablado e lS r. Mar
qués de Corvera délo mal guardados que están los montes 
en España , pero esto depende del personal destinado áese 
servicio. Yo recuerdo que cuando entré por prim era vez 
en el Ministerio de Fom ento, se componía dicho personal 
de abogados, escribanos, militares, y de toda casta de pá
jaros; pero se ha caido en la cuenta de los inconvenientes 
que llevaba consigo semejante irregu laridad , v va hace 
tiempo que se ha iniciado la idea de la creación de una 
guardia rural, que á la m anera de la Guardia civil, cor
responda á los tiñes que se desean. Esto, pues, no puede 
servir de fundamento á la enmienda del Sr. Marqués de 
Corvera , la c u a l, como ha dicho m uy bien el Sr. Santa 
C ruz , falsea la ley de desamortización , v nos baria vol
ver atrás al establecer nuevos censos.

El Sr. Marqués de CO R D E R A : Solo haré una obser
vación al Sr. Ministro de Fomento. ¿Qué es sino un  cen
so una inscripción perpetua en el libro de la Deuda? Pues 
sin em bargo, no se dice que al verificar esa inscripción 
sea ir  ó volver atrás.

Sin más debate, preguntóse si se tomaba en conside
ración la enm ienda del Sr. Marqués de Corvera, y el 
acuerdo fué negativo.

Acto continuo se aprobó sin discusión el art. 3.®
Leido el 4.°, decia así:
«Podrá igualmente perm utar sus montes por otros 

públicos ó de particulares que sean de las especies excep
tuadas.»

Relativamente á este artículo se leyó una enmienda, 
concebida en estos términos:

«Suplico al Senado que en el art. 4.° del provecto se 
suprim an las palabras « que sean de las especies excep
tuadas.»

Palacio del Senado 27 de Enero de 1803.—El Marqués 
de Corvera.»

En su apoyo, dijo
El Sr. Marqués de CO R V ER A : Hallo contradicción 

entre las palabras «que sean de las especies exceptuadas» 
y el artículo que después sigue; y por eso propongo la 
supresión á que se refiere mi enmienda.

El Sr. SA NTA CRUZ: No pueden suprim irse las pa
labras que el Sr. Marqués de Corvera indica, porque es
tán en armonía con el art. 2.*; el cual señala como reser- 
vables los montes de pinos, robles y .hayas, diciéndose 
ahora solamente que el Gobierno podrá com prar á los 
pueblos los montes que no tengan esas especies.

Sin más debate preguntóse si se tomaba en considera- 
cion la enm ienda, y el acuerdo del Senado fué negativo.

Acto continuo se aprobó sin discusión el art. 4.;
Leyóse en seguida el 5.*, y decia a s i:
«Se em prenderán por cuenta del Estado las operacio

nes necesarias para poblar de monte los yermos , los are
nales v demás terrenos que no sirvan de un  modo per
manente para el cultivo ag rario , reservando con tal ob
jeto los que hoy posea el Estado de esta clase, y adqui
riendo otros si el Gobierno lo creyere necesario , prévia 
indemnización á sus dueños y renuncia de estos al de
recho de hacer las plantaciones por su cuenta si les con

viniera y  en un  plazo que fijará el Gobierno según las c ir
cunstancias de los terrenos y de las plantaciones.»

Igúálnieriíc se leyó fina enmienda al m ism o, concebi
da en los términos sigüiéfttés;

«Suplico al Senado que el art. 5.* del pro'yecto se re 
dacte en la forma siguiente:
¡PH« Se em prenderán por cuenta del Estado las operacio
nes necesarias para poblar de monte los yerm os, los are
nales , las estepas y demás te rren o s , bien sean desnudos, 
ó cubiertos en todo ó en parte por cualquiera especie de 
p iad las , siempre qué no sirvan de liri modo perm anente 
para el cultivo agrario, reservando córí tal objeto los que 
hoy posean de esta clase el Estado, los pueblos y lo'S es
tablecimientos públicos, y adquiriendo otros por expro
piación de particulares si el Gobierno lo creyese necesa
rio , prévia indemnización á los m ism os, y pasado que 
sea el plazo qiie el Gobierno les fijará de antem ano para 
hacer por su cu en ta , si les conviniese, él repoblado en 
la forma y condiciones que exijan las circunstancias dé 
los terrenos.»

Palacio del Senado 27 de Enero de 1863.=E1 Marqués 
de C orvera.»

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Marqués de Corvera tie
ne la palabra para apoyar su enmienda.

El Sr. Marqués de CO R V E R A : Teniendo que exten
derm e mucho sobre este artículo rogaría al Sr. Presiden
te se sirviese suspender la discusión nasta mañana.

El Sr. P R E SID E N T E : Se suspende esta discusíóii.
Se. leyó y pasó á las secciones para nom bram iento de 

comisión, el proyecto de ley, remitido pdr éí Cdiígresó de 
Sres. Diputados, llamando al servicio de las arm as 35 000 
hombres para el reemplazo del ejército v de la reserva 
correspondiente al sorteo de 1863.

Se leyó el dictamen relativo al provecto de lev fijan- 
do la fuerzajperm anente, del ejército en el año actual de
1 ^o3.

El Sr. P R E SID E N T E : Este dictamen se im prim irá v 
repartirá, señalándose dia para su discusión.

Orden del dia para mañana : continuación del debate 
pendiente sobre el proyecto de lev de m ontes; del de
pensión a D José Martínez Llamas y á D. Bonifacio López 
González; del de pensión a D. José Gómez Sánchez v á 
varias viudas y huérfanos de profesores de medicina c i
rugía y farmacia, y  votación definitiva de los provectos 
de pensión a las viudas del General Gaiman v del veteri
nario civil Sr. Cussac, así como del en qué se fijan los 
derechos de introducción del papel extranjero de impri- 
mir y demas asuntos pendientes.

se  levanta la sesión.
Eran las cinco.

CONGRESO DE L OS DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  SR . L O P E Z  B A L L E S T E R O S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  28 de Enero 
de 1868.

Se abrió á las tres ménos cu a rto ; v leída el acta de la 
an te r io r, quedo aprobada.
*11 ^  c.u?nta ^  Real decreto admitiendo al Sr. Bus-
tillo la dimisión del Ministerio de M arina, fundada en el 
mal estado de su salud.

El Sr. IHOYANO: En la últim a legislatura se llevaron 
a la sanción de S. M. dos leves ; una relativa á Gobiernos 
de provincia, y otra sobre el disenso paterno para com 
traer matrimonio. En la prim era hav un  artículo que dá 
a los Gobernadores la facultad de suplir el disenso v en 
la ultim a se dice que del disenso de los padres no se ‘ap e 
lara ante nadie. Mas como la de Diputaciones ^ ' * 
nos no se ha publicado todavía, y viene á prom ulgarse 
después de la del d isenso , se hace preciso hacer una acla
ración que salve la dificultad, pues realm ente la últim a 
ley que votaron las Cortes fué la del disenso paterno, que 
quitaba esa facultad a los Gobernadores. Llamo sobre es
to la atención del Gobierno.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Uno de los 
prim eros actos que se propuso el Gobierno fué publicar 
la ley de Gobiernos de p rov incia , pero faltaban los regla
mentos que estaba haciendo el Consejo de Estado Al re- 
visar esa ley, me hallé con la dificultad que ha expuesto 
el Sr. M oyano; y a la par que supliqué al Consejo que ac
tivase los reglam entos, dispuse que el Consejo en pleno 
indicase cual habia de ser la resolución de esta cuestión. 
La Sección del Consejo ha tratado de este punto, pero to
davía no se ha tratado [de él en Consejo pleno. Cuando 
venga su informe, veremos las razones en que lo apova 
y lo que propone sobre un asunto que es más grave de" lo 
que parece. &

A mí se me ocurre un m edio, pero este medio emba
razaría la publicación de la ley que el Gobierno desea se 
prom ulgue lo mas pronto posible. Los reglamentos serán 
volummosos, pues es extensa la ley, v e s te  es el único 
obstáculo que se opone á la más pronta promulgación

estar ^ g u ro  S. S. que la duda está* va 
“ ¡Jente •)0’ Y ‘1Ue se‘rwsolverá dül '«odo mV.s

El Sr. MOYANO No pierda S. S. do vista que ia ú l
tima lev que lia salido de los Cuerpos Colegisladores es la 
que quitaba a los Gobernadores esa facultad.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : Éso mismo es 
o que lie hecho presente al Consejo de Estado. Mas como 

la lev posterior ha venido á publicarse ántes que la de 
Gobiernos de p rov incia , es necesario ver la m anera de 
salvar esa dificultad.
.. El Sr. c a l v o  A S E N S IO : Hace tiempo que se con

virtió en ley el Concordato, por el que se disponía la des
amortización de los bienes eclesiásticos. Esto no se ha 
cumplido todavía. Se necesitaba que los diocesanos envia
sen los inventarios, y muchos no los han enviado, ó lian 
puesto dificultades, y en algunos puntos de la Península 
y sobre todo en Cataluña, se han vendido fincas del clero 
sin intervención del Gobierno.

Como este es un  escándalo . deseo saber si el Go- 
bierno tiene noticia del h e d ió , y en tal caso, si está 
dispuesto a hacer que se cum pla la lev de desam ortiza- 
cion en todas sus partes.

E lS r . Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: 
No hay los grandes obstáculos á la desamortización ciue 
S. S. supone. La m ayor parte de los Prelados han envia
do los documentos que debían rem itir: ha habido difi
cultades , no por parte de los Prelados, sino por dudas 
ocun idas en la práctica, las cuales se van venciendo. En 
cuanto al otro hecho á que S. S. se refiere, no ten<>o n o 
ticia de él. Daré cuenta al Sr. Ministro de Hacienda v 
puedo ofrecer á S. S. que la ley se cumplirá

El Sr. CALVO A SE N SIO : Doy gracias á S. S. por su 
explicación, y me daré por satisfecho por ahora sin p e r
juicio de que si el Sr. Ministro de Hacienda tiéne al-un  
antecedente lo ponga sobre la mesa. °

El Sr. ALVARADO : Pido la palabra para presentar á 
la mesa una exposición que dirigen á las Córtes los em 
pleados del Ayuntamiento de Madrid pidiendo se reforme 
el art. 11 del proyecto de ley de Clases pasivas que exige 
el nom bram iento Real para abono de tiempo por serv i
cios retribuidos con fondos municipales. El Avuntamian- 
to de Madrid depende directam ente del Ministerio de la 
Gobernación, según lo dispuesto en el Real decreto de 14 
de Abril de 1852 , y en el reglamento de cesantías y ju 
bilaciones de aquella corporación, se manda abonar á sus 
funcionarios el tiempo que hubiesen empleado en serv i
cio del Estado.

Hago en público esta manifestación con cl doble obje
to de llam ar sobre ella la atención del Congreso y excitar 
á mis amigos los Sres. Ministros de Gobernación y de Ha
cienda á proponer la reforma solicitada en justa  recipro
cidad de derechos de los empleados del A yuntamiento de 
Madrid y de los del Estado, que ciertam ente se funda en 
razones incuestionables de equidad y de justicia.

Se aprobó definitivamente cl proyecto de ley llam an
do á las arm as 35.000 hombres.

ORDEN DEL DIA.

Actas.
Sin discusión se aprobaron las de la Lonja (Barcelo

n a ), y  fué admitido el Sr. D. Estanislao F igueras, el cual 
acto continuo ju ró  y tomó asiento.

A scensos militares.
# Procediéndose á la votación de la enmienda del señor 

Látorre al art. 32 , pendiente en la sesión de aver, quedó 
desechada por 67 votos contra 18 , en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no:
Carballo.—Millan y C aro—Marqués de la Yega de Ar

mijo.-—Perez de los Cobos. — Polanco.- - López Domín
guez.— Riestra.— O rtega.— Navascués.- Barca.— Vento
sa.—Marqués de Montevírgen.—Zorrilla (D. Ramón).—Al- 
faro Sandoval.—Vizconde de Armería.—Bedoya.—Albuer- 
ne.—Patiño.— Berruezo.—González (D. Ambrosio).—Per-
m anver.—Bonaios.—Rivero Cidraque.— Escudero. Du -
que de Villahermosa.—Ferrandez.—Bañeras.—Abades.— 
Campos de Orellana.—Rivero (D. José Vicente).— Villalon- 
ga.—Moret.— M arichalar.— Barreiro.—Casado ÍD. Ansel
mo).—Saavedra (D. José).—Hazañas.—Sandoval.—Chico de 
Guzman.—Torrecilla de Robles.—Benedito.—Centurión.— 
Moya Angeler.—Caruana.—Perez Caballero.—Mena y Zor
rilla.—Posada H errera (D. José). — Falguera.— Nuñez de 
Prado.—Abollan.—Romero Leal.—Perez Aloe.—Rodri-mez 
(D. Nicolás).—Luengo.—Altuna.—Marqués de Rio-Cava
do.—Nacarino Bravo.—Uhagon (D. Manuel).—Leis.—Gas-
set Artime.— Ferreira Caamaño.—Santonja. — Arenal.__
Santa Cruz.—Fontes.—Shee Saavedra.—Sr. P residen te__

Total 67.
Señores que dijeron s i :
Topete.— Rodríguez (1). Vicente^.—Burriel.— González 

de la Yega.— Olózaga. — López Ballesteros ( D. Raíaéll—

Moritésmo. — Yera.—Vassallo.—Macía Casteto.—Sagasta.— 
Calvo Asensío.—Torre (D. Cárlos María de la).^-Capde- 
pon.—Mendoza Cortina,—Quintana.—Marqués de San Cár
los.—Movano.

Total* i 8.
Se leyó el art. 32, que decia a s í:
«Los ascensos desde Alférez hasta Capitán inclusive 

se verificarán por antigüedad. Los de Capitán á Brigadier 
inclusive por antigüedad y elección en las proporciones
sigu ien tes:

ANTIGÜEDAD. ELECCION.

Dé Capitán á Comandante.....................  2 1
Dé Cómandante á Teniente Co

ronel  ............... . . . .  2 f
De Teniente Coróríel á Coronel. 1 1
De Coronel á B rigadier .......................  1 2

El ascenso de Capitán á segürido Comandante y  de se
gundo Comandante á p rim ero , tendrá lugar por ahora en 
las arm as é institutos en que existen estas dos clases guar
dándose la própóréídri de dos á la antigüedad . y  uno á la 
elección. Esta excepción subsistirá tan solo,hasía que sea 
posible conciliar la igualdad de todas las arm as en n u e 
vas disposieiones reglamentarías.»

El Sr. LOPXÜZ BALLESTEROS (D. Rafaét): Ayer eí 
Sr. Latorre apoyó su eiiiitíenda para suprim ir el ultim o 
párrafo de esta le y ; y  desechada hoy esta enm ienda, voy 
á hacer algunas reflexiones sobre ía ley que se discute. 
Estoy Cdriforme en general con e lla , pero desearía que sa
liese, de aquí coíl la perfección que debe tener.

Ms conveniente que efltre las diferentes arm as exista 
toda la cóíiésidri y  arm onía que sea dable. Y si esta con
sideración tuvo presente la cOmisíon para suprim ir en eí 
art. 3.* la clase de cabos segundos y la de segundos Coman
dantes, ¿por qué se dice aquí que esta últim a subsistirá? 
Se dirá que es preciso que una persona se encargue del 
detall. ¿ Pero no puede encargarse el Comandante más 
antiguo del mando de las arm as y del detall el más m o
derno? La rígida disciplina militar, da la misma autoridad 
ai más autiguo para el mando en tales casos, que al de 
grado superior.

¿Nos detendrá para hac’ér esta reforma el lijero au 
mento que puede ocasionar en uH presupuesto de más de 
2.000 millones? No lo c re o , señores. Cuando se tra ía  de 
dos arm as como ía infantería y caballería, que tienen m i 
mismo principio de ser, ¿por qué la infantería al llegar á 
la clase de Capitán ha de encontrar un valladar delante 
de sí que no tiene la o tr a , y que la detenga en su ca rre 
ra? La misma comisión y el Gobierno han conocido ía 
necesidad de suprim ir la clase de segundos Comandantes 
al quitarla del art. 3.° Se dirá que se adoptará esa resolu
ción por el Gobierno oportunam ente, pero ¿cuándo es la 
oportunidad? Siempre habrá Comandantes excedentes, y 
ahora, cuando sé discuta la ley, seria la ocasíon de hacer 
justicia. D esearía, por ta n to , que el Sr. Ministro de la 
G uerra tuviese presentes estas consideraciones, y por 
medio de los reglamentos dejase completo lo que el a r 
tículo 3? de la ley determina.

El Sr. Presidente dei CONSEJO DE M INISTRO S : Yo 
creo la supresión de íos segundos Comandantes con traria  
á los intereses que se pretende querer proteger. Hoy en 
cada batallón hay tres Comandantes ; uno encargado de 
las armas , otro del detall y otro que ejerce las funciones 
de F isca l, y es supernum erario. Y b ie n , señores, ¿es po 
sible que enjun batallón haya tres Comandantes? ¿No se 
saben los graves inconvenientes que trae la rivalidad del 
mando en una misma cíase ? La ordenanza dá el m ando á 
la antigüedad , pero es para p rever casos especiales : no 
pueden establecerse esos casos como ley constante.

Hay más : en ningún ejército dei mundo hay dos Co
m andantes de igual graduación en los batallones. Yo creo 
que no debe haber más que un  Jefe por batallón ; y sí 
hoy el ejército se pudiese organizar sin tom ar en cuenta 
el inmenso sobrante que hay de Jefes, yo aceptaría íat 
idea del Sr. L a to rre ; pero hoy esa id ea , ¿ qué resultado 
daria? Que 300 Comandantes segundos que subirían á p ri
meros tendrían que irse á sus casas con una paga m enor 
que la de C apitán, porque no tendrían colocación.

En su dia haré yo la reforma , cuando no sea perju
dicial á esa clase. Entre tanto, todos los derechos pasivos 
y todas las ventajas que tienen los prim eros Comandan
tes están concedidas ya á los segundos. Cuando sin m e
noscabo de la disciplina y sin perjuicio de los interesados 
pueda introducirse esa mejora , repito que el Ministro de 
la G uerra la introducirá.

Yo deseo la igualdad en cuanto es posible, pero la 
igualdad en absoluto, no lo es; y recuerdo haber leido que 
ni aun en los ómnibus se encon traba , pues que los gor
dos ocupan más lugar que los flacos.

Concluyo repitiendo lo que he d icho : cíteme el señor 
Latorre el ejército que tenga dos Comandantes de igual 
graduación por batallón, y yo aceptaré su enmienda"

El Sr. LOPEZ BALLESTEROS: El principio de j u s 
ticia se ha sentado en el art. 3.° Yo, pues, me concreto á 
rogar al Sr. Ministro de la Guerra que anticipe lo posible 
el día de esa reforma.

El Sr. LATORRE (D. Cárlos): S. S. quiere que le cite 
un  ejército que tenga dos Comandantes de la misma cia
se en un batallón. No sé que lo haya en ninguna parte: 
pero ¿ qué se hace en los cuerpos dé a rtille ría , ingenie
ros y caballería? No hay más que un Comandante. ¿Hay 
inconveniente en que el Teniente Coronel lleve la conta
bilidad en infantería como en las demás arm as ?

Yo no puedo adm itir la idea de que perjudique á la 
disciplina la reunión de dos Jefes de igual graduación, 
cuando el uno es más antiguo que el otro. Por lo demás, 
si entráram os á hablar de organización, yo diria el m e
dio de salvar esta dificultad. Pero ¿habría  inconveniente, 
ya que se han dado los derechos pasivos á los segundos 
C om andantes, en que se les diese la antigüedad desde 
luego , en vez de no en tra r á disfrutarla hasta que son 
prim eros Comandantes?

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS:
El Congreso habrá visto que el Sr. Latorre no me ha po
dido citar un  ejército que tenga en un batallón dos Co
mandantes de igual graduación. S. S. se interesa por el 
ejército como nos interesamos todos los que hemos enca
necido en el servicio m ilita r; pero al hacer reformas es 
necesario cuidar de que no perjudiquen á la disciplina.

En el Senado se habló de conceder á los segundos Co
mandantes antigüedad desde luego en el grado de Tenien
te C oronel, y S. S. ha repetido esa idea. Yo estoy dispues
to á acep tarla , y aseguro á S. S. que esa cuestión será re 
suelta por cl Gobierno en favor de los segundos Coman
dantes.

El Sr. LATORRE i D. C árlos): Doy gracias al señor 
Ministro de la Guerra por la aceptación de esa idea. He 
sido porfiado; pero pobre y porfiado saca mendrugo.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTRO S : He 
tomado en consideración la idea de S. S., y he dicho que 
la tomé tam bién en el Senado cuando allí se emitió. Por 
lo dem ás, téngase en cuenta que siempre va dism inuyen
do la clase de reemplazo. Así es que en el presupuesto 
para 1864 hay una rebaja en los gastos de esa clase de 
2.$00.000 rs. Con esta ley desaparecerá esa c lase , y no 
solo se obtendrá ese alivio para el presupuesto, sino que 
se mejorará la situación del ejército y  habrá m ayor m o
vimiento en las escalas.

El Sr. PO LA N C O : El Sr. Ministro de la Guerra ha d i
cho sobre el artículo todo lo que podía decirse. Solo aña
diré que se han excluido del art. 3.* los cabos segundos y 
segundos C om andantes, porque la comisión creia dejar la 
oportunidad de la supresión de estos últimos á la aprecia
ción del Gobierno.

El Sr. VASALLO: En el discurso que iba á p ro n u n 
ciar sobre este artículo venia preparado para hablar de 
lo que ha dicho el Sr. Presidente del Consejo. En la caba
llería , la artillería é ingenieros en Francia hay Coman
dantes de una misma c lase , no en el mismo batallón, pe
ro sí en los regimientos. Hoy, en tre  nosotros, se alterna 
todos los años para el detall en tre los tres Comandantes 
que tenemos en cada batallón , lo cual es un  mal, porque 
el empleo de Jefe del detall debe ser fijo y  perm anente.

El empleo de segundo C om andante, que yo creia su 
prim ido cuando se votó el art. 3.°, ha vuelto á salir á co
lación en este artículo que se discute. Por eso convendrá 
hacer una breve reseña histórica de este empleo.

Desde que las tropas empezaron á regularizarse, hubo 
necesidad de que una persona se encargara de lo que se 
llama hoy d e ta ll, y  entonces era la recaudación y pago 
de los haberes y provisiones para las tropas.

En tiempo de E nrique II de F rancia, año de 1573 , es 
cuando se habla en los documentos del Mayor, que era un  
C apitán , una especie de contratista que tenia la caja y 
pagaba. En 1762 , Luis XIV les dió el carácter de Jefes, 
extinguió las compañías con tratadas, y  puso por su cuen
ta el reclutam ieuto. En 1778 ya se les declaró á estos Je
fes que fuesen los únicos adm inistradores de los batallo
nes. Posteriormente eran los que llevaban la contabilidad. 
Pero en 1791, los Sargentos mayores pidieron y obtuvie
ron ser elevados á la clase de Tenientes Coroneles.

Después de la revolución se conoció que los Tenientes 
Coroneles de esta clase no eran los más á propósito p o r
que la inm ediación al Coronel hace al Teniente tenerse 
que encargar a m enudo del mando del remmiento. Así 
en 1814 , conociéndose que la oficina del detall debia es
ta r separada a cierta distancia del Teniente C oronel, se 
mandó que ese empleo estuviese en manos del último Je- 

’ !  ^n ^ >inC- S So esíableció el Mayor como en la an ti
güedad. El ano 15 se perfeccionó este empleo, y  por ú lti
mo en el 36 se ha fijado definitivamente.

Nosotros tomamos el Sargento m ayor por medio de la 
ordenanza de 1768, y así ha seguido hasta 1815. Coman
dantes no se conocieron aquí, porque d o  se habían cono
cido en Francia. Pero en 1815 la Francia dió al Mayor 
esa oficina , m iéntras que nosotros quitamos al Sargento 
m ayor y  pusimos el Teniente Coronel con oficina, dejando



el Sargento mayor con el título de Mayor Comandante.
En la organización del 25 ya se puso el "primer A yudan
te de la clase de Capitanes. Estos se quejaron "de ser 
mandados por uno de su c la se , y entonces se les dió 
el grado de segundos Comandantes . cuva denominación 
tienen en el dia.

Nuestros vecinos, al institu ir el cargo de M ayor, in s 
tituyeron el Consejo de adm inistración de cada" cuerpo, 
el cual tiene glandes atribuciones. Nosotros tuvimos , en 
lugar de e s te , una Junta de Capitanes que no poseía las 
mismas atribuciones y que no dio resultados.

Ahora bien : ¿cuál es la m ayor queja hoy respecto de 
los segundos Comandantes? La que se funda en la com 
paración con las otras armas. En las otras arm as se 
han eliminado estos empleos con pretextos frívolos. 
Cuando la caballería solicitó la supresión délos segundos 
Comandantes , dijo que no eran  necesarios. Y o, señores, 
creo necesario que exista un  encargado de detall.

Los institutos de artillería é ingenieros solicitaron y 
obtuvieron lo mismo. En 1841 el General San Miguel es
tableció la correlación de empleos , y dijo : la infantería 
tiene segundos C om andantes; téngalos la caballería , y 
para  colocar á tanto núm ero nom bró para cada escuadrón 
u n  Comandante. Otro e rro r : de aquí fué que en el regi
miento que no habia más que d o s, pusieron otros dos. 
En 1843 se trató de dar nueva organización á la caballe
ría. Conociendo yo la inutilidad de esos segundos Coman
dantes , pedí que el regimiento modelo no tuviese más que 
un encargado del detall.

Aprobada la organización que yo establecí, el Gene
ral Serrano la extendió á toda la caballería. Es la organi
zación que hoy r ig e ; p e ro , ¿ cómo r ig e , señores ? Muti
lada y dando lugar á quejas. ¿Y no ha de haberlas, cuan
do se ve á tres Comandantes tu rn a r entre sí cada año pa
ra llevar el d e ta ll, cuando cada regimiento de cuatro es
cuadrones tiene doce Capitanes? Antes se estableció con 
ocho. Cuatro sobran h o y , y d icen : ¿ qué hacemos ? ¿Cual 
es nuestra obligación? Y se" están con los brazos cruzados. 
La organización era b u e n a , pero se lia desnaturalizado, 
como se ve.

Volviendo á los segundos Comandantes, nadie negará 
la im portancia de un  Jefe del detall. Entre nuestros veci
nos el que aspira á ser Mayor , necesita sufrir un  exa
m en sobre las siguientes m aterias:

R eclutam iento, filiaciones, destinos, enganches, l i 
cénciamientos , pensiones, justicia m ilita r , persecución 
de deserto res, notas de nacimientos de hijos ele militares, 
casam ientos, defunciones, testam entos, acuartelam iento, 
alojamiento, m ueblaje, ocupación de cuarteles, policía 
de edificios , ventilación y saneam iento, u tensilios, cam 
bio de situación, cam pam entos, alojamientos particula
res, hospitales , admisión de enfermos , servicio de m ar
cha , trasportes , convoyes, subsistencias , distribución 
de raciones-, haberes, forrajes &c., adm inistración y con
tabilidad m ilita r, y otra m ultitud de materias.

Todo esto indica la im portancia de este empleo y la 
necesidad de que á él vayan Jefes instruidos. Pues bien: 
¿por qué nosotros no liemos de darle importancia? Yo creo 
que en vez de hacerse á los segundos Comandantes p ri
meros , deberíamos crear el empleo de Mayor con otra 
divisa, y que la caballería y demás institutos debían 
tener ese mismo Mayor. Los "segundos Comandantes de 
infantería ganaban con esto , y  las demás arm as no per
dían.

Creo que si se aceptase este térm ino medio, se dota
ría al ejército del empleo inmemorial de Mayor que tie
nen todas las naciones, quitándose ese segundo Coman
dante. P or lo dem ás, esto no es cosa del m om ento , y el 
Sr. Ministro de la G uerra puede m editar esta idea y apli
carla cuando sea oportuno.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: El 
Sr. Vasallo reconoce la imposibilidad para el buen serv i
cio de que haya en un batallón dos Comandantes que ten
gan la misma autoridad: ha reconocido tam bién el incon
veniente de que en la caballería alternen los Comandan
tes en el detall. Comprende pues S. S. perfectamente el 
trastorno que introduciría que hubiese dos prim eros Co
m andantes. Pero S. S. quiere resolver la cuestión cam 
biando el nombre. El nom bre im porta poco: venimos á 
parar en que siempre son necesarios dos Jefes, uno de 
ellos de m ayor graduación. Por lo dem ás, no tengo in
conveniente" en meditar sobre ese cambio de nom bre que 
S. S. propone.

El Sr. LOPEZ DOMINGUEZ: La comisión lia oido 
con mucha complacencia la disertación histórica del se
ñor Vasallo, pero sobre ella nada tiene que contestar á 
S. S. La comisión , ai aceptar los segundos Comandantes, 
los ha puesto como transitorios m iéntras dure la nece
sidad.

El Sr. VASALLO : Dice el Sr. Ministro de la G uerra 
que habrá siempre dos Jefes habiendo un  Mavor. En el 
extranjero el Mayor tiene una divisa especial; "v aunque 
es de la misma clase que los demás Com andantes, no to
ma el mando de las arm as si no después del último Co
mandante. Hágase aquí lo m ism o, y podremos salir de 
esa dificultad.

Puesto á votación el art. 32 , fué aprobado.
Se leyó el 33, que dccia a s í :
«De los ascensos en el Real cuerpo de Guardias Alabar

deros.— Las clases que constituyen este cuerpo y su cor
respondencia con los del ejército , son las siguientes :

Correspondencia con 
Escala del Cuerpo. el ejército.

Plana mayor.
( Capitán ó Teniente Gene- 

Comandante general  . j ral del ejército y Gran-
/ de de España.

Segundo Comandante general. Mariscal de Campo. 
Prim er A yudante......................  Teniente Coronel.
Secretario. . . . . . . . . . . .  I Teniente Coronel ó Co-

............................... t mandante.
Segundo Ayudante...................  Comandante.

Oficiales mayores ó de compañía.
Capitán.........................................  Coronel.
Teniente.......................................  Teniente Coronel.
Alférez.......................................... Comandante.

Oficiales menores.
Sargento p rim ero ...................... Capital!.
Sargento segundo...................... Teniente.
Labo ...........................................  Alférez.»

Se leyó la siguiente enmienda :
«Para que se suprim an en la categoría necesaria para

obtener el empleo de Comandante general de Alabarde
ros las palabras siguientes:

«Y Grande de España.»
El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS:

Puesto que los señores que se sientan enfrente se han 
alarmado por esas palabras Grande de España , deseo cal
m ar su susceptibilidad, y no tengo inconveniente en que 
se acepte la enm ienda , porque el Gobierno está siempre 
en libertad de proponer para el empleo de Jefe de ala
barderos á un Grande de España.

El Sr. LATORRE ( D. Cárlos:) Damos las gracias á 
S. S. por el liberalismo de que ha dado tan repetidas p rue
bas aquí y en sus discursos de las Cortes Constituyentes, 
recomendando la igualdad , los cuales pensaba yo reco r
dar al apoyar esta enmienda.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: No 
hay desigualdad desde el momento en que el Monarca \ 
puede conceder la cualidad de Grande de España á cual
quiera español. Pero acepto la enmienda por no alarm ar
á ss. ss.

Sin más discusión , se aprobó el art. 33 con la enmien
da propuesta por el Sr. Latorre.

Sin discusión se aprobaron los artículos 34, 3*5, 36,
37 y 38.

Se leyó cjl 39 , que decía así:
« Los ascensos en las diferentes clases de estos Cuer

pos se verificarán :
Prim ero. De alumno ó Cadete á Alférez y Teniente, con 

arreglo á las censuras académicas de sus estudios en las 
respectivas escuelas.

Segundo. Para los empleos comprendidos desde Te
niente á Brigadier inclusive , por antigüedad.»

Se leyó la siguiente enm ienda:
«Segundo. í)e Teniente á Capitán por antigüedad , y 

desde "esta clase á la de Brigadier inclusive , en igual for
ma que se verifica en las demás arm as é institutos del 
e jé rc ito , es decir, por antigüedad y elección.»

El Sr. LATORRE D. Cárlos): Se presenta por terce
ra vez la cuestión de antigüedad ó elección en los cuer
pos facultativos; pero creo que seria inútil que yo me 
empeñase en una nueva discusión sobre lo ya tratado en 
el art. 7.° y en el 23. La cuestión está prejuzgada: no re 
tiro la enm ienda, porque no retiro aquello en que pongo 
mi firm a ; pero ceso de ap oyarla , reservándom e el dere
cho de hablar más largamente al apoyar la que tengo p re
sentada al art. 40.

El Sr. POLANCO : Pues que S. S. no ha apoyado e s t ; 
enmienda , la comisión solo tiene que decir que no pue
de admitirla. Si contra el artículo algún Sr. Diputado pi
de la palabra, la comisión dirá las razones en que funda su 
opinión.

El Sr. LATORRE : Yo prescindo de apoyar la enm ien
da por haber discutido ya este p u n to , y porque sé que 
se ha de desechar.

El Sr. POLANGO : La comisión tampoco quiere em 
barazar la discusión, y por eso se limita á no adm itir la 
enmienda.

Puesta la enmienda á votación , quedo desechada. 
Puesto á discusión el a rtícu lo , dijo 
El Sr. VASALLO : No creia , señores, que este artícu

lo se trataría esta tarde , y no venia preparado para su 
discusión: pero, sin embargo, tengo que decir unas cuan
tas cosas acerca de él.

Es m uy d u ro , señ o rss , que el quinto que entra en a r 
tillería ó ingenieros no sea tan bueno como los demás de 
los otros cuerpos que pueden llegar en ellos al último 
grado de la milicia. Estos no pueden continuar en sus 
cuerpos más que hasta Capitanes, y eso que han sufrido 
un  examen para salir acabos y otro para salir á Oficia
les , y claro es que han desempeñado bien sus empleos 
cuando han llegado á Capitanes.

Tienen estos soldados una gran instrucción práctica, 
tiran  m uy b ie n , y sin em bargo , no pueden ser Jefes en su 
cu erp o , á pesar de que habia algunos puestos en que co
locarlos en las maestranzas, en las que no todos los des
tinos son tan científicos que no puedaiCcolocarse en ellos. 
En todas las naciones hay esta clase de Oficiales, y en 
Francia, en A lemania, se les aprecia mucho. Si se exa
m inan estos sargentos para salir á Oficiales, ¿por qué no 
se les exigen en este examen todas los conocimientos n e 
cesarios para que luego puedan seguir su ca rre ra , como 
se hace en Francia? ¿No seria preterí ble que se hubieran 
llenado con Oficiales de esta clase las vacantes que hoy se 
lian llenado en artillería é ingenieros con Oficiales de "in
fantería ó caballería, que allí se desprestigian, porque so
lo van á que los llamen legos, y á que susciten cuestiones 
sobre si pueden ó no llevar som brero apuntado?

Yo creo, pues , que debiera hacerse que lo mismo en 
artillería que en las demás arm as del e jérc ito , se pudiera 
ascender desde soldado hasta el más alto puesto.

El Sr. SANCHO : Señores, voy á tener la honra de 
contestar al Sr. General Vasallo, á pesar de que S. S. no 
se lia ocupado del art. 39, sino del 40. Yo debo confesar, 
señores, que tiene inconvenientes el ascenso por riguro
sa antigüedad; pero si vuelvo la vista á los infinitos em 
pleados y militares de reemplazo . no puedo menos de 
considerar que la ventaja de que no suceda eso en los 
cuerpos facultativos supera todos los inconvenientes 
que conozco que tiene.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Bivero C idraque): Señor 
D iputado, la discusión se ha extraviado, y no puede con
tinuar a s í : se le conservará á V. S. la palabra sobre el 
artículo 40, pero ahora la tiene sobre el 39 el Sr. Topete- 

El Sr. TOPETE : A pesar del corto núm ero de seño
res Diputados que hay en el salón , me encuentro, seño
res , sum am ente conmovido al verm e en la necesidad de 
tom ar la palabra ante el Congreso. Sin embargo , como 
espero su benevolencia, voy á ocuparme del art. 39 que 
se discute, debiendo empezar por advertir, que si bien 
no pertenezco al ejército de tierra  pudiendo suceder que 
en una de las próximas legislaturas venga una ley de as
censos para la m a r in a , es natural que emita aquí mis 
opiniones por si. como frecuentem ente sucede por des
gracia, no hay aquí quien represente á la Armada cuan
do esa ley se discuta.

¿Qué"es, señores, la m ilicia? Es una congregación de 
hom bres unidos por el voto que hacen al ju ra r  su bande
ra de abnegación, de desprecio de la vida por el interés 
de la patria, que prem ia estos servicios con ciertos ascen
sos y ciertas recompensas. ¿Y puede haber nada más con
trario  á esto que el principio de antigüedad? ¿Hay quien 
puede creer que lo mismo expone su vida el que sabe 
que una acción heroica puede llevarle á una posición b ri
llante en la carrera , que el que conoce que no puede 
pasar de lo que es ? Al co n tra rio , la antigüedad es una 
regla con lo que no se premia más que la longevidad. Se 
le dice á un  Oficial: si vives poco tiempo no podrás llegar 
más que á Capitán ó C om andante; si vives más serás Co

rone l; para llegar á General, tienes que ser casi u n  caso 
de longevidad. .

Se d ice , señores, que los Oficiales de los cuerpos fa
cultativos tienen un Exequátur, una especie de crisol que 
los aquilata al salir de las escuelas con las censuras que 
en ellas reciben. Pero ¿puede sostenerse que esas censuras 
sirven para toda la vida? ¿No hay miles de Oficiales que 
en las escuelas aparecieron adocenados, y luego son mili
tares excelentes, mejores que algunos cíe los que salieron 
de las Academias delante de ellos? Si hubieran debido as
cender por una escala c e rra d a , ¿hubiera creado Napo
león una dinastía? ¿Hubiera llegado Totleben de Capitán 
á General durante la guerra de Crimea? ¿Creeis que po
dréis mostrarnos con "ellas genios fecundos que hayan 
obtenido su legitima recom pensa? ¿Cómo podrá tener 
siempre delante en la m arina, por ejemplo, á un hom bre 
que no se haya movido del puerto, el que ha navegado 
15 ó 20 años, y ha pasado todo este tiempo fuera del ho
gar doméstico.? Creedme, es imposible: el genio es como 
el vapor: si tratáis de sujetarle ó rom perá el vaso en que 
se le encierra, ó perderá su fuerza, cediendo á una p re
sión que no puede vencer.

Voy á concluir , señores, y no lo liaré sin m anifestar 
que en la marina no todos tendrán mis opiniones. Allí 
no sucede como en los cuerpos facultativos, en que hay 
un maravilloso tacto de codos; pero creo que es imposi
ble que ese principio de la antigüedad pueda sancionarse 
en las leyes de ascenso de una m anera tan rigorosa , por
que esto quita á los genios de los puestos elevados, y los 
genios en esta posición no sirven á sí m ism o, sino que 
sirven al país.

El Sr. SAAUEDRA MENESE8: Me levanto con mucho 
gusto á contestar á la fácil improvisación de mi amigo el 
Sr. Topete , cuyas dotes conocíamos ya antes de que se 
sentara entre nosotros.

Acerca de ese tacto de codos que nos dice existe en 
los cuerpos facultativos le contestaré que no será ex tra
ño sea debido al ascenso por rigorosa antigüedad, m uy 
superior al ascenso montando que se verifica alguna vez 
en la marina , y que acaso es el que ha dado márgen á 
algunas disensiones que se notan en el cuerpo de la Arma
da, y que trae consecuencias tan nocivas como la de ver
se en publicaciones nacionales que van al extranjero, a r
tículos de polémica interior del cuerpo en que se criti
can acerbam ente á Jefes dignísimos hasta por el modo 
de llevar los buques er el m a r : en lo cual no gana la na
ción ni el cuerpo m i. mo, que vale harto más de lo que 
pudiera creerse al ver estas críticas.

¿ E s , señores , la guerra lo que ha dicho el Sr. Topete? 
¿Se a a eiia solo á buscar ascensos? ¿No cumple el hom 
bre con sus deberes más que buscando una recompensa 
m aterial ? En las acciones de g u e rra , los que acometen 
las grandes empresas en busca de ascenso, son ios que 
no tienen corazón verdaderam ente levantado: los que le 
t ie n e n , lo primero es el tr iu n fo , es la gloria de la ban
dera v la estimación de sus compañeros de armas.

No se c re a , señores, que la antigüedad m ata el estí
mulo en esos cuerpos para dedicarse á estudios y traba
jo , no. Los que verdaderam ente valen desean b rilla r; y 
como á nádie perjudica aquel b r i llo , ni destruye la car
rera de n ád ie , todos los individuos de la corporación se 
esfuerzan en que resalte , porque es honra com ún , y  los 
que se distinguen son sum amente atendidos, considera
dos y elogiados.

Se ha indicado aquí algo acerca de la división de los 
Oficiales de artillería en Oficiales científicos y de cam pa
ñ a , algo alusivo á la idea de la división del trabajo. Esta 
división, señores, proclamada en los tiempos modernos, 
es la división del trabajo m ateria l; pero respecto á la d i
rección científica del trabajo, no sucedo lo mismo. Las 
ciencias se compenetran hoy de tal modo que para saber 
bien una m ateria , se necesita tener conocimientos de 
otra porción que le son allegados. ¿ Cuál hubiera podido 
llevarse á la guerra de Africa Oficiales de artillería sin 
instrucción científica, cuando durante la misma campaña 
se m udaron las piezas lisas por otras rayadas que no se 
conocían , y hubo que estudiarlas , y formar tablas de ti
ro, y hacer cálculos y dibujar las "trayectorias bajó las 
tiendas á presencia del enemigo? ¿Cómo hubiera podido 
el ejército francés enviar á Italia Oficiales de artillería pu
ram ente militares , de esos á que lia aludido «1 Sr. Vasa
llo, si allí tuvieron que hacer con su m aterial lo mismo 
que nosotros en Africa? Hoy más que nunca se va reco
nociendo universalm ente la necesidad de los hom bres 
científicos en los ejércitos.

Esas supuestas rivalidades entre las diversas arm as 
son cosas de tiempo de paz: cuando llega la guerra, todos 
se herm anan , y aplaude cada cuerpo vivam ente lo b u e
no que lu cen los demás. Yo admiro y he admirado siem
pre la infantería como la prim era de las arm as de nuestro 
ejército : sus tradiciones gloriosas son la honra de la pa
tria. La infantería es el arma por excelencia de las nacio
nes pobres y valerosas: las demás arm as cuestan mucho, 
y por eso no pueden estar tan atendidas en nuestro país, 
y hé aquí la razón de por qué sus Oficiales necesitan más 
ciencia para im provisar los medios que faltan.

Respecto á listas de elegibles, ¿como hacer una cali
ficación de los Oficiales de artillería que sirven en fábri
cas , en la escuela , en regimientos?

Se dice que con las escalas los Jefes son viejos; esto 
ya no es tan exacto en el dia; pero acaso, ¿estos Jefes 
ancianos no cum plen su deber en paz y en guerra? El 
prim er Coronel m uerto sobre el campo de la últim a cam
paña, ¿no fué un  Coronel de artillería? El anciano é 
ilustre General que m andaba la misma , ¿no recibió allí 
una gloriosa herida?

¿Y en qué ocasión, señores, se combate el p rinc i
pio de antigüedad en las armas especiales? Cuando se ha
ce una lev que consigna cási por completo ese principio 
en todas las del ejército, puesto que hasta los elegibles 
salen por el orden de su antigüedad , y  q u e , por lo tan 
to . cási no queda ascenso por elección.

Pues b ie n , señores : si no hay razones de equidad ni 
justicia que apoyen la variación que se pretende en los 
ascensos de los cuerpos facultativos ; si estos están con
tentos , llenan bien el servicio, y á nádie se perjudica, 
¿por qué estas variaciones? Si hubiese tenido duda acerca 
de la excelencia de la antigüedad , desde que tengo el ho 
nor de ser Diputado y mezclarme un  poco en la Admi
nistración general del país , me hubiera confirmado p le
nam ente en la excelencia de este sistema. Porque deseo 
vivamente , señores, ver á los empleados públicos ménos 
dependientes de las arbitrariedades del poder, y al poder 
á su vez más libre de la acción de los que aspiran á ocu
par los puestos públicos.

El Sr. T O PE T E : Doy las gracias al Sr. Saavedra por 
sus lisonjeras palabras.

En cuanto á la m arina yo le diré á S. S. que no hay

ley ninguna de ascensos; y  que si esos ascensos m ontan
do , de que S. S. hab la , la s tim an , es porque no son le 
gales.
$& El Sr. LATORRE (D. Cárlos): Creyendo que el Sr. Va
sallo contestará al Sr. Saavedra en muchas de sus apre
ciaciones , le voy á decir solo una cosa. \  o no me he 
opuesto á la antigüedad: la acepto en todas las armas; 
pero lo mismo la quiero para tocias ellas , y puesto que 
hay elección en las generales, quiero que la haya en las 
otras de la misma m anera.

El Sr. POLANGO : La comisión no puede ménos de 
decir que no hay contradicción en la le y , porque toda 
ella se funda en la an tigüedad , si bien no se funda en 
una antigüedad ciega.

El Sr. VASALLO : Señores , yo no he tratado del a r 
tículo 39, á pesar de que se ha dirigido á mí el Sr. Saa
vedra, pero acepto la dedicatoria de S. S., y le diré que 
yo no soy absoluto en la elección , y que hubiera prefe
rido que "solo se elim inaran de las listas los que no de
b ieran  ascender.

Yo no be dicho que los Oficiales debieran apuntar las 
p iezas, sino que los que venían de la clase de sargentos 
tendrían  esa ventaja, y otras muchas en campaña, donde 
no digo yo que sean estos los únicos que deban ir.

El "Sr." SAAVEDRA: Yo no tengo en realidad más que 
hacer que dar las gracias al Sr. Vasallo; y si me he refe
rido principalm ente á S. S., es porque habia pronunciado 
aquí algunos discursos en el mismo sentido.

El Sr. ABADES '• Señores , la discusión de la ley ac- 
ctual parecerá que lleva demasiada extensión, porque no 
es de aquellas que interesan ni á la décima parte de la 
C ám ara; pero como es la prim era que ha de venir á re 
glam entar el ejército , se com prenderá que el tiempo que 
en ella se emplee no puede ser perdido.

Este artículo es de los más im portantes que la ley tie
ne , y parecerá extraño que estando yo identificado con 
la idea del Gobierno , haya pedido la" palabra sobre él y 
lo haya hecho de una m anera improvisada. Voy , sin em
bargo , á ocuparm e del discurso de mi amigo el Sr. Saa
vedra, y tendré que hacerlo con bastante ex tensión , por
que S. S. ha tocado m uy im portantes y m uy diversos 
puntos.

El Sr. VICEPRESIDENTE ( A urioles): Si S. S. tiene 
que extenderse mucho , podrá hacerlo mañana.

Se s aspende esta discusión.
Se .evó y quedó sobre la mesa el dictámen de la co- 

m isi. a fijando las fuerzas navales para el presente año.
c.1 Sr. VICEPRESIDENTE (Aurioles): Orden del dia 

para m añana : la discusión pendiente.
Se levanta la sesión.
E ran  las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

U na co rresp o n d en c ia  de V iena . fecha 2 2 ,  refi
riéndose  á la m anifestación hecha p o r P ru s ia  encam i
nada  á considerar la  negativa  de los E stados alem anes 
respecto  de la adhesión  al tra tado  fran co -p ru sian o  
como indicio de re tira rse  del Z ollverein  , asegura 
que  e l G abinete austríaco  im pugna  esta idea de la 
m anera  m ás abso lu ta . P re tende  q ue  todo E stado 
que  desee re tira rse  del Z ollverein  debe  d ec la ra r ex
p re sam en te  su  in tención , lo cual n ad a  tiene  q u e  v e r 
con la cuestión  del tra tad o  fran co -p ru s ian o , h a llá n 
dose los Estados d is iden tes un idos al Z ollverein  h asta  
4878 y  obligados á llev a r á cabo las obligaciones q u e  
les incum ben .

A n uncian  del Cairo el 22 que  fas ob ras del Ca
nal de Suez no e x p e rim en ta rán  in te rru p c ió n  alguna. 
G ran  n ú m ero  de obreros hab ia  salido la v íspera  como 
de co stu m b re  con d irección  á los ta lle res  de l Istmo. 
Las disposiciones adop tadas p o r el nuevo  V irey  m e
recían an robacion  sen e ra l.

Las noticias m ilita res  ú ltim am en te  rec ib idas de 
los E stados-U nidos son desfavorab les á  la  causa del 
N orte. V encidos en V ieksburg  los federales h an  ex p e 
rim en tado  p é rd id as adem ás en  Springfield  (Missouri) 
y e n G a lv e s to n  (Texas). Un com bate naval en  el M is- 
sissipí ha sido desventajoso  p a ra  los federales. Cinco 
steam ers  confederados h an  d estru ido  u n a  cañonera 
e n e m ig a , y  obligado á o tras á re tira rse  en d irección 
de N ueva-O rleans.

A segurábase  en N ew -Y o rk  q ue  el G eneral B u rn - 
side h ab ia  p resen tad o  de nuevo  su  dim isión.

E l G obernador de K en tu ck y  ha pro testado  contra  
la  p roc lam a de M. L incoln , re la tiv a  á la  esclav itud . 
La política del P residen te  ha sido m u y  im p u g n ad a  en 
el Senado de W ash ing ton .

Las noticias del S u r  in d ican  q u e  el P res id en te  
Da vis p rom  ete en  u na  p roclam a el triun fo  de su cau
sa en u n  térm ino  b rev e . A lude adem ás al p royecto  
de m ediación  de F ra n c ia , cu y a  em presa  am istosa 
acep ta rán  de  b u e n  grado  los Estados del S ur.

INTERIOR.
MADRID.—Ayer tarde el Cuerpo diplomático extran

jero , acreditado en esta corte , se presentó á felicitar al 
nuevo Sr. Ministro de Estado.

 ____ Hoy á las doce y media recibirá la investidura de
Doctor en Derecho civil y Canónico nuestro amigo Don 
César A lba, el cual será apadrinado por el Excmo. Sr. Don 
Joaquín Aguirre. El acto se verificará en el paraninfo de 
la Universidad Central.

, En el monasterio de las Salesas Reales se celebra
hoy solemne función á San Francisco de Sales , oficiando 
de pontifical el limo. Sr. Obispo auxiliar de Madrid.

ALIGANTE 27 de Enero.—Sabemos que de un  dia á 
otro debe tener efecto la inauguración del ferro-carril de 
Murcia á Cartagena, y nos felicitamos por este nuevo ade
lanto que tan ventajosam ente puede in flu ir-en  nuestra 
provincia. [El Comercio.)

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—En el dia 29 del corriente mes, á las dos de 
la ta rd e , tendrá lugar en k  Administración general de la 
Real Casa y en la patrim onial del Real Sitio del Pardo la 
doble subasta por pujas á la llana del carboneo que lia 
de hacerse en el monte de la Moraleja.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto? 
en las referidas Administraciones general y del Sitio. — I

A LOS SEÑORES COMERCIANTES DE MÚSICA EN 
España.—El Sr. Tito di Giovanni Ricordi, editor de m ú 
sica en Milán , propietario de la nueva ópera del célebre 
maestro Yerdi La forza d'il destino, deseoso de evitar dis
gustos y  pérdidas á dichos señores com erciantes, les p re
viene q u e , habiendo él cumplido con todos Jos requisitos 
que exige el convenio celebrado entre España é Italia so
bre  propiedades, y  con arreglo al art. 6.° del m ism o, les 
está absolutam ente prohibido el hacer reproducción n i 
reducción alguna de dicha ópera, como asimismo el in 
troducir y vender las ediciones parciales ó totales que 
de la misma se hagan en Francia ó en otro país; y 
que según previene el art. 7.® de dicho convenio , serán 
embargados y  destruidos los ejem plares, láminas y de
más que se "encuentren en cualquier parte y que no 
sean de la procedencia del verdadero propietario de la 
referida ópera.

Por lo tanto, se considerará como fraudulenta en toda 
España cualquiera edición de La forza del destino que no 
sea hecha por el Sr. Tito di Giovanni Ricordi, y adquirida 
directam ente de su casa ó de sus representantes en Espa
ña , que son los siguientes :

Madrid , D. Antonio Romero , calle de Preciados , n ú 
mero 1.

Barcelona , D. José Jurch y D. Juan Budó.
Valencia, D. Ramón Sánchez Laviña. 458— f

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SANTA MARÍA MAG- 
dalena.— No habiendo podido celebrarse la jun ta  general 
señalada para este dia por no estar representadas las ac
ciones que m arcan los estatutos de está Sociedad, se con
voca de nuevo para el lunes 2 del mes de Febrero próxi
mo, á las doce de su m añana, en la casa calle de Cañiza
res , núm . i 6 , cuarto principal.

Madrid 25 de Enero de 1863.=E1 Secretario , R. 0 ., 
Salomón. 451—1

OBRA DE TEXTO.—MANUAL DE TENEDURÍA DE 
libros por partida dob le , por D. Felipe Salvador y Az- 
n a r , 7 /  edición, comprendido en prim er lugar en la lis
ta  oficial de obras de texto para las Reales Escuelas de co
mercio , industria les, in s titu to s, de administración mili • 
ta r  y  para los exámenes de ingreso en las de Marina y do 
la Hacienda pública. Contiene aplicaciones á las contabi
lidades del Estado, de la grandeza, sociedades anónimas, 
banqueros y fabricantes. Se vende á 12 y 1-4 rs. en las 
librerías de Sánchez, Publicidad, Villaverde, Bailly- 
B ailliére, Hernando, López y Poupart. El autor, que vive 
en la calíe de las V eneras, núm . 3 , cuarto p rinc ipal, lo 
rem ite por el correo , franco de p o rte , si se le envían 4 5 
reales ó 32 sellos de cartas. 134—4

COMPAÑÍA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA.—EL 
Consejo de A dm inistración, en vista del resultado del 
ejercicio de 4 862 , ha acordado repartir á los señores ac
cionistas en cambio de los cupones vencidos hasta el dia, 
el 6 por 400 del valor desembolsado , ó sean 30 rs. por 
acción.

Con objeto de dar m ayor impulso á la explotación de 
las minas y ensanchar las operaciones de las fábricas de 
la Compañía, y en v irtud  de lo prevenido en el art. 14 de 
los estatutos, el Consejo ha resuelto al propio tiempo exi
gir el segundo dividendo pasivo de 2o por 100, ó sean 500 
reales por acción , fijando conlo plazo en que deberá es
ta r  realizado el dia 4 .* de Marzo próximo.

En su consecuencia, los señores accionistas se servi
rán  verificar ántes de dicho dia el pago de la referida 
cantidad de 50o rs. por acción , presentando sus títulos 
respectivos para hacer en ellos la correspondiente anota
ción de este desembolso. Al mismo tiempo se entregará 
ó abonará en cuenta á los dueños de los mencionados cu
pones la indicada sum a de 30 rs.

Estos cobros y  pagos tendrán  lugar en Madrid en el 
domicilio de la Sociedad, calle del Caballero de Gracia, 
núm . 23.

En p ro v in c ias , en casa de los corresponsales de la 
Compañía general de Crédito.

Y en París , en la de los señores hijos de Guilhou jó- 
ven , rué de P rovence , núm . 50.

Madrid 27 de Enero de 4863 ==El D irector, Luis de 
Viado. 470— 2

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA Á 
Málaga.—Se avisa á los contratistas de obras públicas que 
quieran  interesarse en la construcción de la parte de este 
ferro-carril, comprendida entre la Roda y Córdoba (100 
kilómetros), que de conformidad con el aviso an te rio r
m ente pubíicadb, se señala el dia 7 de Febrero próximo 
como último para recibir las proposiciones para la ex
planación y obras de fábrica de varios trozos de dicha 
obra.

La empresa se reserva el derecho de elegir ent re las 
proposiciones que se le rem itan.

La fianza queda fijada, según la im portancia de los 
trozos, de 2 á 3 por 100 del valor presupuestado y debe
rá  depositarse por los rem atantes en el térm ino fijado en 
los pliegos de condiciones.

Los plazos fijados para la ejecución de los trabajos 
son á contar desde el dia de la entrega de los te rrenos:

Prim ero , de 11 meses para los seis trozos comprendi
dos entre Montilla y  Córdoba.

Segundo, de 14 meses para los seis trozos comprendi
dos entre la Roda y Montilla.

Los proyectos, presupuestos y pliegos de condiciones 
quedan hasta dicho dia 7 de Febrero á disposición de los 
contratistas en las oficinas de la empresa en Málaga.

Modelo de proposición.
D. N  , enterado de los planos, perfiles, pliego de

condiciones y demás datos referentes al trozo n ú m  ,
comprendido entre . . . .  , me comprometo á ejecutar d i
cha obra , de conformidad con los precios de la série (ó 
con rebaja ó aumento de tanto por ciento) en el tiempo 
prefijado. 471—2

SANTO DEL DIA.
San Francisco de Sales, Obispo y confesor.

Cuarenta Horas en  la iglesia del segundo Monasterio 
de Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Enero de 1863.

B aró m etro  T em pera- T em p era -  F S T A n n
n o R i c  reducM oáO 0 tu ra  ea  t u r a e n g r a -  D i c c ió n  
UUKAS. e n m ilím e — grados dos c e n tí-  . DEL

tros. Reaum ur. g ra d o s . Tien to. CIELO.

6 m . . . 717,43 —0°,3 — 0°,4 N. E . . . .  Despej.♦
9 m . . .  717,87 -0®,3 — 0°,4 N . E . . . .  Idem.

42.........  717,43 7°,8 9°,7 N. E . . . .  Idem.
3 t . . . .  715,58 12°,2 45°,3 N. E. . . .  Cjs. téns.
6 t . . . .  715,76 8®,4 10®,5 N. E . . . .  Idem.
9 n . . .  745,91 5°,7 7°,4 N. E . . . .  Idem.

Tem peratura máxima del dia  4 2o,6 15°,7
Tem peratura máxima al sol  49°,0 23°,7
Tem peratura m ínim a del dia  — 1®,9 — 2o,4
Evaporación en las 24 horas. 4,4 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Enero á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

m f A  n<?~ Tem pera- D irección E stado  E stadoLULA- t r o a u  y del del

LIDADES. J 1. n ,v e l  tu ra . T iento . cielo. de  la  m ar.
del m ar.

M ad rid ... 778,8 —0®,4 N. E . .  Despejado . »
Barcelona. 771,7 9 \0  N. O . Niebla Tranquila.
Palma  773,2 8°,1 N orte. Despejado. Idem.
A licante.. 774,4 6®,4 S u r . . .  Celajes.. . . Rizada.
S. Fernan
do álas 8k 774,0 6®,5 EJ^NE. Cási desp.®. Idem.
L isb o a ...  775,7 9®,1 N orte. Despejado. Bella.
O p o rto .. .  775,8 9®,4 Este . .  Idem  P.® oleaje.
Bilbao. . . 776,4 5®,5 S. E .. Algs. nubes Tranquila.
G ranada. 774,2 3®,2 E .N .E . Despejado . »
Salam .U .. 773,8 4®,5 E ste ... Idem   »
O v ied o ... 775,8 3®,7 S. S. O. Cási desp.®. »
B ú rg o s ... 774,4 — 1*,8 N. O . . Despejado . »
Albacete.. 777,5 —0°,5 S u r . . .  C e la je s .... »
Soria  776,2 4°,2 N.N. E. Despejado . »
Zaragoza.. 770,7 8®,6 N. O . . Idem............  »
H uesca.. .  760,1 8°,2 » Id em ... . . .  »

»

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 768,7 8°,2 N. O .. Despejado.. Gruesa.
B a y o n a .. » 8°,0 S u r . . .  C ubierto ... De leva.
B rest. . . .  776,9 3°,3 # Algs. nubes En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 23 
de Enero de 4863 á las ocho de la mañana.

B aróm e- ' f em pera .
tro en mi- tu ra  en D irección EST A D O  

LO CALIDADES. J 1®®1™8. g r a d o s  del
á . ° i y .a c e n iíg ra -  T ien to . DEL C IE L O , 
nivel del ¿og° 

m ar.

D unquerque . . . . .  755,2 9®,5 S. O. . Despejado.
París............  761,6 5®,2 S. S. O. Cási cubierto.
Bayona.......................  » 8®,7 E. . .  . Despejado.
Lyon.........................  767,5 6®,0 S. E. . Idem.
Bruselas.....  760,7 8®,4 N. . .  . Alguna nube.
V iena........................ 761,4 6®,3 O Idem.
T u rin ........................ 769,1 — 1®,0 E Sereno.
Roma........................  771,2 9°,0 » Despejado.
F lorencia................. 771,2 3°,0 N. E . . Cubierto.
San Petersburgo.. 759,5 -14°,3 N u lo .. Niebla.
Constantinopla, » » » »
Stockolmo  749,1 0®,6 S Nieve.
C openhague  752,8 5®,9 » Sombrío.
G reenw ich   747,8 10°,6 S. O ... Nubes.
Leipzig.....................  765,2 5®,8 S. O .. .  Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.213 fanegas de trigo.
2.179 arrobas de harina de id.

10.099 arrobas de carbón.
96 vacas, que componen 41.823 libras de peso.

381 carneros, que hacen 8.993 id. id.
152 cerdos degollados, que hacen 33.055 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v aca , de 46 Yi á 53 rs. a rro b a , y  de 22 á 24 
cuartos libra.

Carne de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 88 á 98 rs. arroba , y  de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 48 cuartos libra.

Tocino añe jo , de 88 á 92 rs. a rro b a , y de 32 á 34 cuar
tos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 72 ^  á 75 rs. arroba.
L om o, de 38 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 110 á 116 rs. a rroba, y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
A ceite, de 66 á 68 rs. a rro b a , y  de i 9 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras , de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a r ro b a , y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 2 4 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a rroba , y  de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 4 0 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 */% rs. arroba.
Jabón, de 62 á 65 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 */% á 6 rs. arroba, y  de 2 á 2 Y% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 25 á 26 y% rs. fanega.
Algarroba, á 38 rs. ídem.
Trigo v e n d i d o .............. 1.484 fanegas.
Quedan por v en d e r.. 500.

Precio m áxim o  53*/2.
Idem m ínim o............... 44.
Idem medio.................  50,54.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 28 de Enero de 4863.=E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o lsa  de Madrid.

Cotización del 28 de Enero de 1863 á las tres de la tarde*

f o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 51-90. 
Idem diferido, publicado, 46 -70 ; á plazo, 46-90 fin 

próx. ó á vol.
Deuda amortizable de prim era c la se , no publicado, 

35-20.
Idem de segunda id . , id . , 18-50.
Idem del personal , publicado , 23-35.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de interés anual, no publicado, 92-50.
Acciones de carre te ras , emisión de 1,° de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 104 -50.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 101-75.
Idem de 1.® d e  J u n i o  de 1851, de á  2.000 rs., id., 100 d. 
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id ., 99. 
Idem de 4 /  de Julio de 4856 , de á 2,000 rs., id ., 97.

Acciones de Obras públicas de 4.® de Julio de 1858, 
íd e m , 97-40 p.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 100 
a n u a l, id . , 411.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 95-90.

Acciones del Banco de España, no publicado, 216.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem , 2.480 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id . , 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de x\lar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reem bolsables por 
sorteos, á 1 3 7 ^  por 100, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de C iudad- 
Real á Badajoz, id., 1.881.

Idem del ferro-carril de Patencia á P onferrada, idem, 
4.900.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-10 p.
París á 8 dias vista, 5-22 d.

Plazas del reino.

Daño. |Beneficio Daño. Beneficio.

Albacete —  d. . .  Lugo.....................
A licante  par. . .  M á lag a .... y  p.
A lm ería. . . .  par. . .  M urcia .. . .  par d.
Avila  Yi . .  O rense   % p.
B adajoz  par. . .  Oviedo  Y  p.
Barcelona...................  J4 P a ten c ia ... par.
Bilbao  p a rp . . .  Pam plona., par.
Búrgos  Y% . .  Pontevedra 1 p.
C ác e re s ..... Y* . .  Salamanca. % p.
C ádiz  1 . .  San Sebas-
Castellon...............  . .  t ia n  .................  y2
Ciudad-Real. . .  . .  San tander. %
Córdoba  % p. . .  Santiago.. .  1
Coruña  1 p. . .  Segovia—  par.
Cuenca.........  .. S e v illa .. . .  ys p.
G erona..........  . .  Soria  y  ¿.
G ranada  % . .  Tarragona. y%
Guadalajara. p a rp . . .  T e r u e l . . . .
Huelva........... . .  T oledo  Y%
Huesca......................... . .  V alencia ... par. . ,
Jaén    % . .  V alladolid . p.
León  Ys p. . .  V itoria. . . .  y  p.
L érida...........  . .  Zam ora.. . .  Y*
Logroño.. ♦.........................  Zaragoza. .  Yi P*

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 28 de Enero de 1863.

W/wt Jrto /'«./«•í/.y.oii» i 3 por 4 0 0 .  ........... 69,85.Fondos franceses.. {4 54 por 4 00 ....................  98,60.

Í Deuda diferida  ̂ . . .  46.
Idem amortiz ab le   26.

Idem in te rio r..................  50 y .
Consolidados........................................................  9 2 1 /4 á 3 /8 .

Amberes 24 de E nero.— In te rio r , 50-15.— Diferida, 
46-45.

Amsterdam  24 de Enero. — In te rio r , 50 3/8.—Diferida, 
46 yt .

Francfort 24 de Enero.—Interior, 50 y .—Diferida, 46 y .  
Londres 24 de Enero.— Consolidados, 92 Y%, Y$. — In

terior español, 53 Yi > 84.—D iferida, 46 y .

ESPECTACULOS.

Teatro Real.-— A las ocho y  media de la noche.— 
Función 85 de abono.—D. Pasquale, ópera en tres actos.

Teatro del Príncipe.— A las ocho de la noche.— Vivir 
sobre el p a is , comedia nueva en tres actos y  en verso.—- 
Baile. — Las tramas de Garulla.

Teatro de Variedades.— A las ocho de la noche.— 
Función 43.® de abono .—Sinfonía. — Otra casa con dos 
puertas, comedia en tres actos. — Baile.— La Marquesi
ta , pieza en un  acto.

Nota. Mañana se ejecutará el dram a n u ev o , original, 
en tres actos y  en v e rso , titulado La flor trasplantada.

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho de la noche.—
El valle de Andorra.

Nota. El sábado próximo tendrá lugar en esle teatro 
el p rim er baile de m áscaras.

Teatro de Lope de Vega.—-A las ocho de la noche.—
Deudas de la honra.— p l amante prestado.

Teatro de Novedades?—-No se ha recibido el anuncio.


